
III?” Señor
O

L Licenciado Don Antonio

I

de Couatruuias y Leiua, Vicario

I

general del At^obifpado de Seui

Ha, por mi y por lo que toca a la

' jutifdicion¿clefiaflica del dicho

,

At^obifpado cnlacaufade cora*

pctécia de jutifdicion con clCha

tre de la ciudad de SeuilUj a que fin fer parte ha fah-

do clfeñor fifcal déla CamaraApoftoIica, afirmando

me en mis recufaciones.apelaciones.y proteftas, in-

liftiendo en la remifsion defla caufa a fu Santidad,

como lo tengo pcdido.y V.S. ofrccido,y proteftan-

do de feguirlas querellas que tengo dadas contra el

DoíVorGamir.y los demas; Digo.que deuicndo V.

S.proueer en el articulo de atentados y nulidades, q
tengo pedido por muchas peticiones mediante las

caufas y razones que tengo alcgadas,aqucme refie-

ro, fin ptoucer fobre lo fufodicho me han mandado

dar traslado de vnaacufacionq contra mi ha puefto

el dicho feñor fifcal en catorzcdeficmesdcDiziebre,

ala qual por agora no tengo obligación de refpon.

der, hafta tanto que V. S. 11. aya pronunciado fobre

el articulo de los atentados, por fer priuilegiado en

Derechoiy anillo deue V.S.Il.dcclarar,no tener yo

obligación de refponder por agora a la dicha acu ra-

ción ; lo qual fedcucmandar por todo lo general y

figuientc, y por lo que délos autos rcfuka, que he

aqui



aquí por expreíTo. Lo otro,porque b dicha acufació

es vaga,y no contiene ccíácierta,puesfclo dizc.que

he cometido muchoí y graucsy inormcs delitos, fin

dezir deque calidad, ni en que tiempo.ni en que par

te los cometí.Y conforme aDcrecho no fe puede ad

mitir querella ni acuíacion, que no declare el delito

en particular deponiendo de tiempo y lugar, pues

de otra manera ño podrS defenderfe el querellado:

jafsimifmo fe deue dezir la calidad del delito y lu-

gar donde fe cometió, en la querella, o acufacion,

para que fe fepa quien ha de acular y conocer del.

Efta dotrina y verdad tan aíTentada en todas las que-

rellas y acufacionescp nueftrq cafo tiene particular

razon,por fer yo Vicario gen eral dcla fantalglcíia de

Seuilla.y Prebendado delu fgkíia. y ü-he cometido

delito, en ella deuo fer conucnido,y ante mi Ordina-

rio.Y aunque de Derecho común losLcgadosdela-

tere podian conocer en primera iirílancia con los

Ordinarios, dcfpues del Gcncilio Tridentino ni en

primera, ni en fcgundainñancia puede V.S.II. cono-

cer de ningunacaufa criminal,ni el fcñorfifcaldela-

tar delia, no fiendo intereflada la Camara Apoflolica

por las cóflitucioncs déla Santidad de Pió IlII.y por

la de Paulo V.nueílrofcñor, que al prcfcntcnosgo

uierna,por las quales fe ordena, que en los negocios

de parte los fifcalcsdcla Camara Apoftolic3,aun en

las cierras déla Igicíia no puedan pedir ninguna cofa,

fino es auiendo moftrado el intercífe de la Camara
Apoñolica.Sicdo efto afsi.fi el feñor fifcal precede fer

parte, y que V. S.Il. fea el juez de mis delitos, claro

cfla.q ue para obligarmca refponder ha de dezir la ca

lidad del delito, y en que parte y lugar le cometí, y q
ínteres fe figue del a la Camara Apoflolica, no íolo

para que yo me dcficnda.fino para que fe v ca,fi el fc-

ñor



ñorfifcaMo puede fer para acufarme.y.V S.lt, juez
<je!acauíá. ydeotrafucrtcni fe puede dar, ni admi-

tir la querella, ni yO tengo obligación de refponder

a ella. También dizc el feñor fifcal enfuacuíacicn

que no obedezco a los mandatos y ordenes déla Se

de Apoñoiica,nialosdc V.S.Il.ni a losdcíos juezes

Apoñoüccs.Por peticiones muchas hé pedido a V.

S.Il. mande, que el dicho feñor fifcal declare.en que

cafos no he obedecido a la Sede Apoftolica, ni a los

deV.S.il.nia tos délos juezes que llama Apoítolicos,

y nunca ha querido hazer eftá declaración : feña! q
no puede verificar efte cargo, y anfi no fe le deue ad-

mitir porfergcneral,y calumniofo.pues es cierto, q
puedeauer muchos cafos en que no fe cxecu ten los

mandatos y ordenes de fu Santidad
: y cfto fe puede

dez¡r,qucesobedecerle,nilosde V.S.II.ni los délos

juezes que fe llaman Apoftolicos. Siendo ello afsi,

no fe por que razón dize el feñot fifcal, que cito es

inobediencia
; y pará cfto no folo nos da licencia el

Derechb.máspara rcfiffiry ca (ligar a los juezes.que

no proceden conforme a fus comifsioncs.y exceden

dellas. que en elle cafo no fe pueden llamar juezes

Apoñolicos, V es agramo que fe le liazea la Sede A-
poílolica darles tal nombre, ouesno fon cxccutores

délo que ella máda y ordena, fino de fus güilos y rc-

raasiy a eños tales ferá pecado obedecerlos, pues no

fe pueden llamar minifiros de Dios, como fe nom-
bran losjuezesqueadminiílran juílicia, finominif-

iros del diabloiporque no la guarda, v (1 la dan es por

dinero. Con fer ludas Apoftol de Icfu Chtiftó, fuera

mal hecho obedecerle. No tengo por cierta, ni fcgu

la la confcqucncia.Esjucz delegado,luego ha fe de

obedecer, porque fino mida coíasjufias y jurídicas,

no deuefer obedccido:y no le puede reputar por de

lito



lito el no cumplir mandatos de juezes que no han

moftrado fu comiísion,y íi la mueftran exceden dc-

11a. Por lo qual para hazer cargo a vno de defobe-

diéte es fuetea conforme a cfta dotrina.quc el fenor

fifcal cxprcíTamente diga, quien eran los juezes A-

poftclicos para faberfi tenian jurifdicion,y queera

lo que mandauan, para ver fi era juño y juridico: y
anfifiendo eñe cargo general.ni fe deuio admitir, ni

ay para que refponder aelagora, ni en tiempo algu-

no,ni por el fe impide mi pretéfion. Yaque hemos

vifto,queno fon de confideracionlos cargos gene-

rales, veamos que fundamento tienen los que pare-

cen efpeciales.que no lo fon, a que fe refiere el feñor

fifcal diziendo.que en veinte dcMar^o del año pafla-

do fe querello diziendo,que a fu noticia auia veni-

do,^ auiendofc cometido por V.S.Il.ciertacaufa de

apelación en el pleito que fe trataua entre Pedro de

Salinas vezino de Seuilla y fus acreedoresa dó luán

Antonio Zapata Chantre y Canónigo deScuilla.y

Subcoledtor Apoftolico, y q auiendo el dicho Sub-

colcdor pro cedido a proueeralgunosautosydecrc

tos en la dicha caula, y a fulminar cenfuras hafta po-

ner eclcfiaftico entredicho; y quedeuiendo donAn
tonio de CouarruuiasVicario general dcSeuilIa obe

decery cumplir, no lo hizo; masantes dio mádamiS
tos para que no fe guardaflen las cenfuras y entredi-

cho puedo por el dicho Chantre, y que auia puefto

en las cárceles algunas períonas
,
porque guardaron

el dicho entredicho. Efto dize el ftñor fifcal en fu

querella,quc es graue y atroz delito.y contrauenciS

a muchas conftituciones Apoftolicas,quc prohiben

que los juezes ordinarios no impidan la jurifdicion

délos delegados. Por eñe delito pide fea cañigado
don Antonio y los demás que parecieren culpados,

y pide



y pide cl feñor fífcal, que íe reciba información fu-

maria, y que con ella reprendicíTca do Anícnio.y a

los demas culpados, y fin lecebir información folo

con la relación del feñcrfifcal juzgo V.S.Il.que no

aiiia mas culpado, que don Antonio, y
dio manda-

miento para que parecicíTe en efta Corte dentro de

quinzedias. No fe como puede fereftojdat mas el

juez, que lo que pide la parte de la narratiua defia

querclla;quando fuera cierta y verdadera,fe vee cl po

co fundamento que en fi tiene
:
porque aunque es

cierto.que cl juez delegado en la caufa que le rftá co

metida.cs mayor qucelOrdin3tio,tambié lo es que

fi el delegado excede délo que le cftá cometido,que

e! Ordinariopuedeydeuenofolo irlea la mano, fi-

no refiflirle,porque cnlo que excede déla comifsion

no procede como juez, Cnocomo perfona particu-

lar; y anfi no ídlolos juezes, mas qualquiera perfona

priuada puede refiftir al juez que excede de fu comif
fion; por lo qual quando cl Chantre tuuiera alguna

jurifdicion,que fe niega, en cafo de exceíTo pude no
folo mandar que no fe guardaffen fus autos y cenfu-

rss, y mas no auiendo mofirado fu comifsion, roas

pude proceder contra el, porque procedía fin mof-

trarla.y en cafo que no le venia cometido, de fuerte

quédela mifma querell3,confta,qucno fe pudo dar,

ni admitit:demas qucla Camara Apoílolica.en cuyo
nombre fe da.no tiene en cfto ningún intcrertc.en lo

que le podia tener, cs,cn que no procediera cl Chan
treen cña caufa.fin jurifdicioniy cfto podemos dezie

que fue víürparla Apoftolica.y fin ella poner vn en-

tredicho tan cfcufado.como cfcandalofo. Efto fue-

ra bien que pidiera el feñor fifcal, que fe caftigaraj

pues no es folovfurpar junfdicióapoftolica.finovíár

mal della cl que no la ticnc,que el Ordinario la tiene

E afrentada



aíícntada por Derecho, y potaprobacion y concef-

íion de fii Santidad. Y efta confideracion fcia fufi-

cientea fu tiempo para fatisfazer a cfla querella, que

fe danombredeacufacioníinas porqueefta querella

a que fe refiere el feñor fifcal, ha fido el fundamento

de todo efle pleito, quiero dezir los que tuue para

mandar,quc no fe guardaífen las cenfuras,ni entredi-

cho puefto por el Chantre; que con eño íe entende-

rá la poca fuííancia defla acufacion.y querella de 2 o.

de Marqo.y como deuo fer premiado. El primer fun

damento fuetporq lasletras,en quepretendia fundar

elChanirefu jurifdiciójfueron ganadas có obreció y
furrecióporPcdrodeSalinas.puespara ganarlas dixo,

q aula apelado deán crie yo mandado dar cierta fian

papara fer paflado a la cárcel Real de laEclcfiaílica,

fin embargo de que todos fus acreedores confintie-

ron en que fucífe paflado fin fiancas.no auiendo ape

lado de tal auto, nisuiendo coníéntido todos fus a-

creedores, fubrepcion tienen las letras. No dixo el

fer efta csufa cxecutina y decimal; que ha dezir cfto

no diera V. 11. las letras, fin la claufula ordinaria fine

retardationc,quericndoptocedcrluan AntonioZa-

pata en virtud deftas,fin verificar lanarratiua dellas,

y fin embargo de la excepción que fe le pufo de ob-

repción y fubrepcion, bien pudo el Ordinario man-
dar,queno fe cumplieífen fus autos hafta queconf-

taffe de fu jurifdicion, en efto antes fe miraua por la

dcV.U.

Lo fegundo,potqueV.II.no cometió efta caula al

dicho Chanttc,ni tal confia délos autos:y fi V.Il. los

huuiera vifto,y no fe huuiera fiado de relaciones,

no fe huuiera empeñado tanto eneftacaula.ni fehu-

uieran hecho conmigo las dcmoftracioncs que fe ha
hecho.

Lo
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Lo tercero, porque quando fuera ccmetic!a.al di

cho Chantre,no podía proceder en cilacn mas de !o

quele cometia cn'as letrasde V.II q folo era elveríl

Salinas auia de dar,o no cierta caución, para fer paf-

fado ak cárcel Real,y no fe le cometió el Tacarle déla

Arcobifpal, que ello fuera darle comifsion para que

procediera contra la jurifdicion ecleíiaflicaen fauor

déla Reai, y el juez delegado no puede proceder en

mas délo que fe le comete, y excediendo el Chantre

de fu comifsion en perjuyzio déla jurifdicion ordina

ria,no fue delito mandar voal Alcaide de mi cárcel,

que no foltaíTc a Salinas fin mi orden, hafla que el

Chantre moñraíTc la comifsion en virtud deque mi
daua foltar a Salinas.

Lo quarto,porque el dicho Chantre procedió fin

moftrara mi.nianadic fu comifsion,como;conílade

los autos,y fin citar alosintereíTadoSjy finauercom

pulfado los autos: y no folo confia efio de los autos,

fino que pronuncio auto, o fentcncia, o lo que fue,

fin citar a las partes, y fin notificarfela la quito execu

tar.paífc V. 11. los ojos por cftas nulidades,y vera co-

mo no fue delito encl Ordinario mandar, que fu mi-

nifiro.ni los Curas obcdccicflcn femejante íentcn-

cia. Efionoescontrauenira los mandatos Apofioli-

eos,como dize el feñor fifcal, fino conformarfe con
ellos.

Lo quinto, porque fabiendo el Ordinario que el

Chantre procedia fin moftrar las letrasdefu comif-

fion.y en cafo que no le venia cometido,mando c6

penasyeenfuras al fufo dicho.qucno procedicffeen

la cauía hafta que raofirafle fer juez dclla, y que entó

CCS no procedieffc en ella en mas de lo que le venia

cometido: y el dicho Chantre reconociendo mi ju-

rifdicion, apelo defie mandato
, y lo miímo biz o Sa-

linas,



linas.y Goncalo déla Cueua, y ptcfentaron peticicn

anee mi alegando cauíás) y agtaniandofede aucrmá

dadoj que no procedieíle luán Antonio; y eflando

pendiente efla apelación,de que mande dar traslado

alosintereffadosjy el pleito enla Real Audienciapor

viade fuetea que le aula lleuado de mi mandato: el

Chantre fin autos ningunos fulmino cenfuras, v fe-

gun parece agora por los autos entreinta de Marqo
del año dei s.defde las nueue a diez déla mañana haf

talas oñzedel diafin citarme ni llamarme, medecla

i6 por excomulgado, y dio carta de participantesy

anatema, y fm auer cumplido los Curas ningunas

cenfuras deflas,pufo entredicho,ydio requifitoriapa

ra que el Cabildo le guardafle, y hizieíTe guardar,

puesquando elChantre tuuicrajurifdicion para ef-

to,y en mi huuiera contumacia,auiendo apelcdo atl

te mi era nulo y atentado todo lo que hazla, y pot

tal lo puede declarar el juez á quo
: y anfi el tenerlo

portal, y mandar, que no fe guarden cenfuras y en-

tredicho puefiodeípues de apelación, no es delito,

puesenefto meconformecon lo difpuefto pot los

Tactos canones.que efliman, y agradecen, que no fe

guarde entredicho ni cenfuras pueílo dcfpues dea.

pelacion,aunquc fcapuefto porperfonaque tenga

jurifdicion, quanto mas efta que fe pufo por quien

no la tenia,y fin caula,ni razon,y de la forma que fe

ha dicho. Defto fe entenderá,que fe cañiga al Ordi-

nario de Seuilla, porque guarda la forma del De-
recho.

Lo fexto, porque no fupe, ni entendí porque

ponía el Chantre el entredicho, porque en vir-

tud de fucomifsion.ydelauto que ptoueyó.tenga

la fuerijaquequifictc.ptocedio contra el Alcaide de

la cárcel para qud foltafie ayalinas,enel auto no haza

mención



niCncicn Je mi.lolo dizCique fe notifique ai Alca/,

desque iieue a Salinas a ¡a cárcel Rcafo que !c c-orre-

gueavn alguazil para que le licué.Qiiando todo cf-

to fuera juiidicQ en fentenciando el juez delegado

fe acaba la jurifdició. üfteauto fe proueyo en 22.de

Febrero, y defpuescn 2 7. del dicho mes el Chantre

con fu AffeíTor proueyo auto.cn que mando inhibir

a! Ordinario,y que anulaíTe lo hecho, y que fucíte a

Salinas,)' alCura V era.y al Sacriílan. Si efie auto no

fe proueyera con AíTcífor mucho fe podia dezir fo-

bree!. Conauerieproueido con Affeflbr fe da a én-

tc-nder aucr fido nulo todo lo que el Chantre pro-

ueyb fin chya que no aJ Chantre,que no ha efludia-

do, ni tratado Derechos, .tnas al AíTcflbr que firmo

en cfte auto.quifiera pregutur, que qoiío proueev en

ehínhibicíon no pudo fct. poríineeftando yaftnttn

ciada la caufanofe pudo dar.Demas que fi yomein
hibiera no podía mandar foItaraSaJina'jpotquc eflo

era proceder enla caufa,ni menos podia anular lo he-

choiporque la inhibición de.ra ¡as caufas cnel eflado

en qisseftan quandofe intima: defuette que cfte au-

to no puede tener nombre de inhibitorio. Si fue má
dato para q yo foltaíTeaSalinaSjpara cúplirleauia de

traer juftificacion: efta no la podia aucr, porqueco

niocfta dicho.no auiamoftrado fu cemifsion elCha

trCjCl qual también quería que yo foltaíTc al Cura, y
al.Sacriñan, fin venir cxpreiTados en fucomifsion,

por no aucr cumplido el mádamíento dado.Encxe-

cucion defteauto tan nulo como equiuoco, fe ful-

niinaton cenfiiras.y fe pufo entredicho, todo en me
nos de tres horas. Para fer tan mal acondicionado,

como dizen es don Antonio de Couarruuias.vien-

do cftas demafias hechas contra la jurifdicion Ecle:

fiaftica,.no fue mucho mandar, que no fe guardaíTen

C eñas



cflas ccnfuras y entredicho.Délo que fe me podía ha -

zet cargo es,de lo que no hize,que de lo que hize, en

ninguna manera; ni tampoco de la omifsion que en

efto huuofe rae puede imputar culpa, porque el Ar-

cobifpo mi feñormc fue a la mano y templo, dizicn

do,que mejor era no hazercafo defemejanre rapaze

riajpor no inquietarla Ciudad, pues quando clChá

irc huuiera procedido joridicamente, y huuiera cau

fa para poner entrcdicho,cflo auia de fer mandando»
lo guardar el Ordinario.y no el Cabildo de Seuilla.a

quien dio requifitoria luán Antonioparaqucguar-

daíTs el entredicho, y hizieíTe guardar cnSeoilla y fus

arrabales,como fi el Cabildo- tuuicrajurifdicion pa-

ra cfto,fiendoanfi que cóforme a derecho y al fanto

CóciliodcTrento el entredicho A poftolko, o Ordi

natío fe ha de guardar, mandante Epifcopo. Siendo

eftoanfi que delito fue en el Ordinario mandar, que

no feguardalTe entredicho puefto-cótra la forma del

Concilio,quando eljuez que le pufo fuñiera jurifdi

cion?Deftomas razón tuuicra elfeñor fifcal deque-

rcllarfe de quien mando ponerfemejáte entredicho

que no del Ordinatio,quemádo,queno fe guardafle

hafta que conflaffe déla comifiion de V.II.

Lo fetimo.porque mádc,que no fcguardaíTc elle

entredicho, fue, porque el Chantre lo pufo eftando

reculado por e! fifcal ectefiaftico,yinhibido,y eftan-

do introduzidala competencia, con loqual no efta

ua cierto de fujurifdicion-.y porquelainhibicionq

me pretendió hazer, no fue iuxta formara commif-

fioñis.fino mandándome, que yo foltaíTc a Salinas y
a los demás; cofa que no le venia cometida enla co-

mifsiori.en cuya virtud pretendía proceder acéfuras

y entredicho pueíto con tantasnulidades, porque le

auiadcconfentir el Ordinario? caftigailc podían, fi

por
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por tal paíTara como cftádifpueílo porDerccho.por

clqual pueden los Ordinarios, y aun tienen obliga

cion de mandar;que no fe guarden ios cntrediclios

cfcádalofos. Y que de poner efte entredicho huuiera

e(candaIo,elmifmoChantreIoconfelTó,pues el de

oficio le quito fin pedirlo Pedro de Salinas, a cuya

inflancia eftauapuefto. Defuerte que fifue efeanda

lo poner entredicho,el Chantre le dio: y fifueefean

dalo el quitarle,también le dio elChantre;como no
fe querella del el feñorfifcal? y fi cícriuieronalngla.

icrra.que femado alijar el entredicho,o que fe pufo,

de todo dio ocafion el Chantrciy no dcuia de fer tan

juftificado efte entredicho como dize elfeñorfifcal,

pues también le raandbaiqar el Audiencia Real deSc

uilla porquictar la Ciudadmi tampoco fe querella

dclosOydores el feñor fifcal,porquc mandaron lo

que yo.

Lo o&auo, porque no cumplí los mandatos dcl

Ghantte,antcs mandé,qucno feguardaffen, fue por-

que auiendo procedido contra el Alcaide no pudo
proceder cótra mi,fino era oyedome de nueuo,pucs

quandotuuierajurifdicion para el cafo,auiendo eli-

gido vna via no podía venir a otra^ fino es guardan-

do laforma del Derechoidemas que el dicho Chan-

tre quería executarfegúda fentenciascofa repúgnate

3 principios deDerecho.

Por cñas y otras infinitas razones,que conftan de

los antos,y de vn memorial del pleito, que ella im-

pre(rb,mande,quenofc cumpIieCfenlos mandamicn
tos dcl Chantte.hafta que confiaffe de fu comifsion,

y della parece fernula la querella dada contra mi en

los so.dcMatqOjy por elconfigaicntc,quenoaycri

minaiidad ninguna córra mi,pucs no es delito cima-

dar clOtdinario,queeftenenla carcclEclefiafticalos

prefos



prcfos por rentas decimales, coíá que tanro importa

parala buena cobranza délos frutos Eclefiafticos y
Apofto!icos,y mas en tiempo délas vacantes:)’demás
dedo fe conferua vn Derecho muy confiderable pa-

ra la adrainiñracion déla jurifdicionEclcfiaílicajque

es, poder tener legos en fus cárceles, cofa que tanto

repugnan las leyes deftos Reynos. Y efto fue la cauía

porque el AudienciadeScuilladeclarbnohazer fuer

ca el Chantre en mandar licuar fu cárcel a Pedro de

Salinas contra otro auto, en que me auia remitido

a mi la caula de la prifion,y de eftar en la cárcel Arijo

bifpa!. Defuerte que en mandar y
o¡que Salinas eftu-

uiera en la cárcel Arcobifpal defendí la jurifdicion

Eclefiañica Apoftolica Ordinaria y delegada,) con-

fcrue fu derecho;) en mandar el Chantre, que fueífe

palfadoala cárcel Real contrauino a todo efto,Y no
contradizc a efto el auto del Audiencia,pues no hazc

coíá juzgada en lo Eclefiaftico : demás que hizieian

mal fidádoIeselEclcfiafticoauto en fauornolocon

firmaran. Tampoco contradizc a efto el dezir, q fus

acreedores confintieromporque no confia de tal, fi-

no délo contrario. Demas que quandoconfintieran

no era fuficicntefu confcntimientopara licuarle a la

cárcel Real eflando prcfo por rentas decimales, pu-

dieralc aprouechar pata que el Ordinario le fcitara

déla cárcel Eclefiafticasmasauiendo de eftar prcfo,no

auia d e fct enla cárcel Real como ellos pcdian.Defto

bien fe coIige,quc la querella feauiadedarcontra el

Chantre,) no contra mi,que no cometí dch’toiyquá

do defta competencia refultara alguno cftando pcn
dienteel articulodelos atentados entre el fiícalEcIc

fiafticode Seuilla,) entre Pedro deSalinas.ante V.Il.

en el ínterin que fe determina, no fe deuc tratar de

criminalidad,pues la cauíáciuil fulpendc la criminal;

y anii
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y anfiptimctofe Jeuerer fi fu 5 delito, como io fue,

poner el Chantre vn entredicho fin caufa,ni tazón,

ni jurifdicion.c mandar elOrd¡nario,qae no fe gnar

de feraejanteentredichory haftaqueefto fe vea no fe

podra proceder contra mi,quedefta refoincion de-

pende la culpa de cadavno; demas que en competen

cia dejurifdicionno ay deliétOjantes lo fuera no de

fender cada vno la que le efta encargada por fuSan-

tidad, de quien prouicnen todas las juriíciieionesOr

diñarías y delegadas, como dixe en fu lugar. Y eflo

bien fe entiende, queno es vfurpar jurifdicion, fino

defenderla,y conferuarla para fu Santidad,cuya es.Y

que no aya criminalidad en competencia dejurifdi-

cion,loticneV.Il. declarado, y praticado enla caufa

de Naxara,y enla del Dean de Tudela, dándolos por

libres, porque defendieron fujurirdicion, y
conde-

nando en cofias a los contrarios. Y fi V.IÍ.dio por li

brealAbadde Naxara,auiendo prendido y roaltra.

tado al Ordinario de Calahorra, folo porque el de-

fendió vna jurifdicion de prioilegio, que para cfto

no tuuo V. II. otro motiuo, fino tenerfe por caufa

juflaen defender cada vno fu jurifdicion. Pues a mi
porque he defendido la Ordinaria y .Apofioüca.fin

prender ni moleftat a naide,porque fe ha hecho la de

mofliaeion que feha viftoífolo porque mande,oue

no feguardaflenlos mandamientos devn juezquefe

queriahazer delegado,hafta que conftalfede fujutif

dicion. Efte mandato juftificado eftá por reglasdel

Derecho , y anfi por guardarle no fe mepuede ha*

zcr cargo.

La íegunda querella,a que fe refiere el feñorfifcal,

fe dio en veintidós de Abril del año 6 19 .fue porque

no auia parecido eneftaCorteen virtuddel manda-

to de comparendo,de q arriba fe hizo mcnc¡5,yporq

D exco-



excomulgue y prendí aGoncalodeU Cueua.fegun

el dize defpues de auermc notificadoyna inbibicioti

de V.Il.y eftádoabfuelto:al primer cargo deíía que-

rella, íercfpondera a fu tiempo, que fin embargo q
yo notenia obligaciódc refpóderal mandato decó-

parendo por no venir firmado dcV.Il.ni de fu Sccrc

tario.el fifcal Eclefiaftico delAr^obifpado de Scnilla

yyoalegamosrazonesanteV.il. por lasquales pre-

tendíamos no tener obligación devenira eftaCortc:

y auiendo viílo V.ll.las peticiones,no proucybfo-

bre ellas, ni agrauó cenfutas pata que yo vinieíTe a

la Corte:y no mandandoV.il.que yo viniera, no ef-

tuuo por mi el venir: y anfi no fe me puede hazer

defto cargo. Demas que como confia de vna carta

miaenefte pleito ptefentada por el feñor fifcal, yo pe

di licencia aV.Il. para venir a ella Corte a ver lo que

V.Il.mandaua,y no mequifo dar licencia paravenir

aellaideuio de fer porque Gamir me embiaíTe tan

bien acoropañadocomome embió:defuertequeno

eftando citado legítimamente : ni citando por mi el

venir.no fe puede tratar deñe cargo agor3,ni nunca:

demas que a ningún Ordinario fe puede mandarpa-

rccer fuera defudiocefis, fino es por cafo que deua

fer depuefto. Eño nos enfeñael íanto Concilio de

Ttento;y raádar el Ordinario, que no fe guarden las

cenfuras y entredicho, de quien no ha moftrado fu

jurifdicion, ni es delito digno de depoficion -. y anfi

no fe pudo dar mandamiento perfonal contra rai,ni

yo tuue obligación de parecer: ni menosfemepue-
de hazer cargo porefto. Al cargo deaucr excomul

gado y prefo a Goncalo de la Cueua,fc tcfponder3,q

fin embargo que podia proceder contra el fufo di-

cho.no obflantcla inhibición y abfolucion deV.Il.

no procedí mas enla caufa defpues queme intimarS

la



la inhibición,aunque podía rcfpeto.que la inliibicio

y abfolucion fe ganaron con falíá y finieftra relació,

como conña déla narratina deGoncalo dcIaCueua,

en quedize, que apelo demimandato.finauerapela

do.Deraas que demandarle dar vn teftimonio de vn

pleito quepaffbanteeljnoíe dá,ni admite apelació.

Anfi mifmodixo.queel y elChátreeflauan excomul

gados-.nofiendo efto anfi,y conforme aDerccho,y a

lo difpuefto por el fanto Concilio de Trento, quan-

do la abfolucion es fubrepticia, puedecl Ordinario

finhaaer cafodella proceder contra el excomulga-
do-.y confaber,que Gonzalo delaCteua noauia he-

cho verdadera relación para ganarabfoluci5,no pro

cedi mas contra ebni en la caufadeípuesdela inhibi

cion deV.Il.y eftaverdad cenfta délos autos,pucs en

quinze de Abril por la noche me intimató las letras,

y de diez y fíete del mifraomes confia por los autos

que Goncalo déla Cueua cftá fuelto y abfuclto, exer

ciendo fu oficio de Notario.y dandopeticionesan-

te mi, alegando razones por que no deuia darel tef-

limonioque fe le pedia, confiando efto délos a utos,

y que dcfdc diez y fíete deAbril hafta veinte y fíete

del no eñuuo prefo el dicho Goncalo déla Cueua.no

fe con que juftificacion fe querella de mi el feñor fif-

cal en veintey dosdeldichomes.diziendo, que yo

tengo prefo y excomulgado a Goncalo de la Cueua,

no fe en que tiempo pudo fer efta prifion y agraua-

cion de cenfurasidelos autos no confía, ni menos en

ellos fe halla razon.porque fe puede auerdadonire-

cebido femejante querella,pues quando yo huuiera

contrauenido a la inhibición de V.Il. folo fe podia

dar por atentado lo hecho deíjaues dclla.y condenar

me enlas penas en ella contenidas; y efto auia de fer

apeticion de Goncalo déla Cueua y con mi citació.

fin



fin mandarme prender por cfto.y traerme prefoa cf-

ta Cotte,quepor contrauenir a inhibiciones,nunca

fe manda prender, ppes no fe puede poner mas pena

déla quceüatiene, y nuncafeha vifto inhibiciocon

pena de prifion;y en cftc mifmo pleito ay inhibición

de V. I!. ganada a inftancia del fifcal Eclefiafüco de

Seu!ll3,notificada aluanAntpnioZapatarv dixo.que

la ola,y fin embargo procedió enla caufa-.para elChá

tre n o ay mandamiento perfonal,n¡ prifion. V.ll. lo

fabra,porqueyo nolo alcanqosfi yo procediera def-

pues de inhibición,no fuera obediente a los manda-

tos Apoftolicos. y fe me hizicra caufa. Notificbfea

Góqalodela Cucuae! compulforio deV .ll.pata que

embiaíTe los autos ot!ginales,y no le obedeció halla

que tuuo carta particular de V.ll. no los embio, co-

mo parece délos autos. Pues 11 a los miniíltosde la

Camara no fe les haze caufa de defobedietes, por no
auctobedecido;porque fe me hazea mi por auerobe

decido? Finalmente el Derecho y fanto Concilio

nos ordenan, que procedamos en muchos cafos, fin

embargo délas inhibiciones. Y dello también V. II.'

nos ha dado y daexemplo,queha procedido, fin em
bargo délas inhibiciones RotaIes,que inílas.o injuf-

tasfedeuen obedccet,como fchaviftoenla caula de

las primicias deTcba,y enla délas primicias de Ecija:

y enla caufa con don luán de Gomera no folo pro-

cedióV. Il.mas prendió a donluan deGomora.como
deípues dircmos:potque inhibió a V.Ii.en virtud de

letrasdefu Santidad: y hallando V.ll. cania parano

cumplir ellas inhibiciones, la pude yo tener para no
cumplirlas fuyas,ni menos lasdelChátrciporloqual

ni por ello íc pudo dar el mandamiento de perfona-

liter comparendo; ni menos fe me pudo mandar pre

dcr,potno auer parecido, ni hazeríe me eñe cargo.

Ydcfto



Y defto.y délo q refulta del pleitOj queda entendida

la fuerza deftas dos querellas,cuya aueriguacion fue

cometida a don Manuel Sarmiento: y pidiendo e! fe

ñor fifcal.quefe tecibiefTe información, y que conf-

tando de culpa, me prendieflen, y truxcflcn preíb a

efta Corte,V.Il.me mando prender, y luego que fe

recibí eíTe informacion.y que fe fuftanciaffela cauía,

y íi fe prouaírc,o no la querella,que me truxcffen pre

fo a efta Corte con la guarda neceífariaibien fecntié

de,que todas cftas prifioncsfc mandaron hazercon

mas cnojo,que culpa mia: pues fin confiar de ningu

na,fe mandauan hazer. Don Manuel Sarmiento ace

tb efta comifsion ante el mifmo Gómalo déla Cueua.

Notefcefto, que ante la parte querellante acetóla

la comifsion,dizicndo,que eraexccutordclaprifion:

proueyóvn auto, que dentro de vn quarto de hora

raefueíFeprcíbalatorrcdefan Miguel. El cxecutot

no manda,folo executaloque felcordcna: efteexe-

cutorda termino,y pone penas,y pronuncia autos:

no íe como puede fer efto. Por noirptefoa la torre

de íán Miguel me dexb preíb en mi caía con doze

guardas:apcle délos mandatos y cenfuras dedonMa
nuel dentro del quarto de hora, y enefie tiempo le

rccufe: prefentcme ante V.Il.en grado de apelación:

admitiome,y dio porrecufadoa don Manucheon lo

q ual fue vifto dar por nulo y atentado todo lo he-

cho. Dcfpues de misapelaciones y reculaciones def-

to y délo que defpues fedira.fc veráelpoco cuidado

que pueden dar las cenfuras de don Manuel puedas

defpues de apelación y reculación, y fin guardar or-

den.ni formade derecho. Con efto don Manuel no
procedió enla caulájy quando procediera, no puede
hazer fec fus procedimientos, ni a mi perjudicarme

la querella de a a.de Abril.

E Aun*



Aunque no refiere cl fenot fifcal en fu acufacion

la querella que contra mi diocnlos treinta y vnode

Mayo del año de 1 9. me quieto hazer cargo dclla.

En ella refiere fu merced la de 20. de Marco, y la de

2 2 .deAbril arriba referidas.Y para agrauar mis deli •

tos añade,q merefifti a don Manuel Sarmiento quá

do me prendio,y que trate mal de obra y depalabra

a luán de Bejarano notario déla Camara y procura

dor fifcal, Eña nueua querella tiene tan pccofunda-

mento,comol3 s paíTadas, pues nofedizc la tefiften-

ciaquehize a don Manuel, y cl mal trato de obra q
hize 3 Bejarano, ni las palabras de injuria, que dizen

le dixe. La refiftencia que dizen hize a don Manuel,

fue recurarle,y apelar de fus procedimientos; apelar

a! fuperior no es refiftencia, antes cnefto fe recono-

ce fuperioridad, pues la apelación fiempre fe haze al

fuperior. V.H.admitio mi apeIacion,y dio poffecufá

do a dó Manuel.Defto que cargo fe me puede hazer?

el mal trato que hize a Bejarano fuedezirle,que que

quería en mi cafasen diziendo,quc venia de parte del

feñor fifcal dixe,que fe eftuuiera enhorabuena.anfi lo

dizen los teftigos prefentados por el miímo Bejara-

no que (e hallaron prefentes enelcafo; en eftonofeq

injutiahuuo,y quandola hnuiera,nopidiendo Beja

xano.no fe como puede pedir el feñorfifcahy fiSeja

rano es agrauiado en fu perfona de obra y de palabra,

porque figue efta cania contra mi a nombre déla Ca-

mara Apoftolica. Laaueriguacionde todas eftasqrc

lias fe cometió, fegun deipues pareció, al DofforGa
niitjal qualfclcdio comiisionparaprenderme.Def-

te mandato íé ve, que la prifion de don Manuel la

tuuopotnullaV.il. pues aGamir le dio comifsion

para prcnderme;fi metuuieraporbien prefo, nomc
mandara prEder dcnueuo:y fimetuuicrapor talprc

fo



foíyquificra mudarme la carcclctia, lodixera en la

comifsion.Tambicn fe le dio comifsionaGamirpa'

ra tomármela confefsion,y hazenne cargo y fuftan

ciarlacaufa.y concluirla, y fentcnciarla conforme a

Derecho,y para cobrar los falarios délos culpados y
indiciados,)' efta comiísion fue fin tiempo limitado,'

cofa nunca vi(ía:aduocblaV’.Il.enfi dcxádole comif-

fion folamente pata hazer información,y parahazer

la fe eñuuo año y raedio,y quiete licuar a diez duca

dos cada dia, y el notario a dos. Efto lo remediara

Dios. Teniendo Gamit efta comifsion tan ampia,no
vfo dclla,porque dezÍ3,no era bien,que femanifeftaf

íenmis delitos. í'fta efcuíánoera fnficiente,puesya

las querellas contra mi dadas eran notorias, anfi por

el mandato de comparendo de veintede Marqo.co-

mo por la comiísion de don Manuel Sarmiento de

2 1. de Abril en que'V.Il.infirio las querellas del feñor

fifeabdemas que como dúo Gutiérrez en el Confejo

Real, fi el Arqobiípomi feñor, y yo le pedimos por

juez.pues ala parte que pide como fe le puede negar

el verla comiísion,que fe ganó a fu pedimiento? mas

Gamir no dcxódemoftrarfu comiísion por efto, fi-

nopor nomoftrardosaduocaciones queauia hecho

V.Il.la vna cntrezedelunio.ylaotraenz 3.del dicho

mes.efcrita de Antonio Nauarro fu criado,y firma-

da en Madrid deV.Ih. Eftaaduocacion fe hazc a inf.

tancia del feñor fifcal.Pues fi Gamir fue nombrado a

mi pedimiento,como dize Gutiérrez, como le qui-

ta la comifsion fincitatme a petición del feñor fifcal;

y fiaGamitfele dexa folamente comifsion pata ha-

zer lnformacion,y remitirme con lo cfcrito.el diaq

me remitió a Madrid ccíTb fu comifsion,y no pudo
proceder mas enla cauíá.y todo lo que hizo fue nu-

lo:yanfi nila quecella,ni lo que proub.rae puede pet

judiy



judicar, pues fue hecho contra ei tenor de la coroif-

fion de V.Il.yanfi agora.nicn ningú tiempoay que

dar cuidado defta querella. Remitefe el feñorfifcal

en fu acufacion a otra que dio en 20. de Ionio deip.

También parece, que efta querella fe cometió aGa-

mir para que procedieíTe como enlas demas.Deflaco

mifsion y querella no fe ha tenido noticia hafta aora,

ni confta,que Gamir aya procedido en virtud dclla,

y por la autoridad y crédito del Tribunal fuera bic

quenuncapareciera.porquedefcubre muchas cofas

que fuera bien,qnc no fe entendieran. Firma V.H.ef-

tacomifsion en Madrid, y el íeñorfifcal la querella

que da contra mi, y la querella la haze Gamir en Se-

UÍlla,cfcriuicndola de letra de luanBautiftaNauarro

fu criado. Donde fe puede fufrir cfto íeñor Iluft. qu e

vaya Gamita Seuillaj porque vea, que nohalla de-

lito contra mijinuente querellas de delitos, queme-
recen premio.y las embia a firmar a V.Il.y h 3ga,quc

fu criado eferiua peticiones a manera de libelos, y q
fea juez y fifcal,notario y letrado,y que quiera lleuat

el dinero de todos,y que confiando todo eflo de los

autos,no fe cafiigoe,y queficnteV.il. a fu mefa a hó
bre que ha zc tal, y que no admita mis querellas

, y q
me tenga prefoveintemefes ha, porque no pida mi

jufiieia, y porque no fe defeubran tantas falíedadesí

fea Dios bendito.el ponga aV.Il.en coragon,quefo

lomeoyga. Sabida cuya es la querella,íépamos,que

contiene. Querellafe Gamir por vía de incidencia de

que efiando excomulgado por don Manuel Sarmien

to, por noauer me querido ifprcfo a la torre defati

Miguel, dixe Miía en mi cafa,y la hize dezir, y tam-

bién haziaeloficio de Vicariogeneral. También fe

querella Gamir de que efiando excomulgado por el

año de 1 7,por el Iluftr. feñor don Antonio Cactano

entre



entre enel coto déla Tanta Iglefia.yde que eííando an

fi mifmo excomulgado por mandado dcl Prior de

Ofuna.dixe Mifla enla íánta Iglefia de Seui!la,y que

eftandootra vez excomulgado por mandado del fe-

ñor Nuncio paíTado fui a (án Aguflin ene! año de 1

6

.

y afsiflia los oficios diuinos,y que no he obedecido

las inhibiciones deV.ll.q he procedido fin embargo
dellas.dádo refpuefías indeuidas.yS particular envna
cauTadelos bencficiadosdeScuilIa c6 algunos parti-

cularcs,yen otra caufa de!5achil!er luálzquicrdoZie

nitez.y quche prendido diuerfasvezes a los minif-

trosdela Camara Apollolica: que hize pagar al benc

ficiado Rozas lo que deuia a la Vniuerfidadí fin em-
bargo del que tenia hecho luán Antonio Zapata,y q
mande publicar vn edito para que losnotaiios no pu

fieíTen por excomulgados en las tablillas a ninguna

petfona, fino que eftofncfTe por manos délos Curas

para quefupicfren.ytuuicíTen noticia délos excoraul

gados: pide Gamir comifsion para proceder contra

losculpados,y V.Il. felá da como la de treinta yvno
de Mayo hada la conclufion. Gamir no acepto la co

mifsion que feledá por cña querella, ni nunca vTo

della ,y anfi no la he referido para fatisfazer a loque

en ella fe dize, porque no tan folamente me perjudi

ca.fino que antes me honran con lo que cnella fe di-

ze. Todos los cargos que en ella fe mehazen tienen

parte conocida, y juez es que conocieron de las cau-

fas-.Cyo nohuuiera procedido lcgitimamentc,!as pac

tes fe huuieran querellado, y los juezes délas caulas

huuieran adminiftrado judíela fin aguardar, que el

feñorfifcal la pidiera agoraro por mejor dezirGamir

que por folo hazer oficio de notario, pues no po dia

hazer mas que la informacion,quicre licuar diezdu

cados cada dia,y otro notario dos. Haze muchosofi

F cios



c¡os Gamir, como eflá dicho; y anfi noes mucho el

falario,mas déla aucriguacion deftas qucrellas.no fe

le Jeuenada,ni dellasfe puede hazcr ningún cargo,

fino cftimar mi modo de proceder. Tambienfeolui

da el fcñor fifcal en fu acufacion de otra querella que

dio contra el Arqobifpo niifeñor, y contra mi, ante

V.ll.como antecoletor gencral,íiendo efta querella

la caufapor que me prendió el AfsiflentedcSeuilla

con toda la juflicia enla plaza mas publica deíla, dia

de nueñra Señora de Agofto en mitad déla tarde, y a

vifta de todo elmundoiy ello porvn papel qucV.Il.

cfcriuio a! fcñor Preíidente. Siendo pues ella quere

lia la caula deíla prifion.y deque Gamir meembiaf-

fe prefo a ella Corte con treinta arcabuceros por ma
no de Gordillo y Vejarano, fin querer recebir la

fianza y feguro que el Ar^obifpo mi fcñor hizo de

quemeprefentaria en efta Corte, no la qüifo admi-

tir por efeandalizar todo el üeino con efta prifion.

E&o fi fcñor Iluñr. que fe podia eferibir 3 Inglate-

rra por cofa prodigioíá,y no que el Ordinario man-
de,que no fe guarden los mandatos del delegado haf

ta que mueflrcfu comifsion. Por fer efta querella ta

efcandaloía, es fin duda, que fe oluida della el fcñor

fifcal-.cl qualfe qucrellaanteV.il. como antecoletor

general del Arijobifp o de Seuilla mi feñor.yde mi,di

ziendo foraos rebeldesa losmandatosApoftolicos:

y ella rebeldía confifte, en que mandamos prendera

Gordillo y a Vejarano.También dizeen efta querella

el fcñor fifcal lo que dixo Gamir enla dezo.delunio,

que eftando excomulgado por juezesfuperiores, ce

lebraua, y hazla mi oficio de Vicario general, y me
paffeaua por Seuilla; V.Il.admitio la querella, y co-

mete aGamir el aueriguacion, mandandole.que red

ba infotmacion.y que fi rcfultarc culpado don Anto



niojlc prenda con los demás culpados, y que fecuef-

tre bienes,)' que los remita prefbs aeftaCorte. Antes

de tratar delmodo de proceder de Gamir,veamos la

nulidad defta querella, y como no fe pudo dar ni ad-

mitir .Lo primctOjporqueV.il.como coletorgene

ral, no pudó hazet demás de los cfpolios y vacantes,

y délos demas bienes que fe deucna la Camara A-

pofto!ic3,y elArcobifpo mi feñor,ni yo fomos deu-

dores de ningúnosiy anfi no fepudo darla queiella,

como ante colctor general.Lo otro,porque tampo-

co fe pudo el feñor fifcal quercllarante V.Il. como
ante Nuncio delAr^obifpo mi feñor,anfipor lo dif-

puefto por Derecho, como por lo decretado por el

íánto Concilio deTrentofy no valiendo la querella

contra el principal,mcnosvaldra contra el fuííituto,

y conforme a Derecho enlascaufas de tecufacion,(á

bida cola és,qúe elPrelado.y el Vicario hazen vn tri

bunal, y no es razón, que vna mifma cofa fe deter-

mine con diucrfosdcrechos.yno hallando delito en

elArcobifpo mi íeñor.eflando querellado de fuS.Il.

como fe hallo en mi.Demasque quando las prifiones

dcGordillo y^ejarano fueran injuftas.quc no lo fue

ron, obedeciendo yo a mi fuperior en materia de ju

rifdici5,no mcrezceninguna pen3:y diziédo V.SJ.

ene! papel que eferiue al feñor Prefidcnte, que el Ar-

cobifpo mi feñor.e yo mandamos prender aGordi-

I!o,y aBcjarano.dÍ 2 e,que yo eíloy fin culpa,puesraá

dándolo el Prelado, ella cfcuíádo el Vicario en to-

do rigor con pagar el daño deftas prifiones,pidicn-

dolo las paites.no fedeuemas, las qualesfe auian de

verificar por lo eferito
, y para ello no era neccíTa

riaaueriguacion de teñigo,ni menos comifsion aGa

mir.puesfolocon mandar traer los autosal tribunal

fe juzgara lo que conuenia ay quando dieratnos ca-

fo.



fo.queeftasprifiones fueran punibles, no fe porq fe

mando liazerfecrefto de bienes, ni mandar leer pau-

linas, para quien fabia dellosípues qnandofe huuieia

contrauenido a la inhibición de los effentos,no ay

mas pena de 2oo.ducados,y para hazereña conde-

nación fe hade citarla parte, y pedir el intereffado,

y en eflo no lo es el feñor fifcal; y quando la pena fe

deua, por tan poca cantidad no fe deuen fecreftar

tantos bienes.Eflc fecrefto nadie puede entender en

virtud de que fucíTe.pues quando fuera verdad,que

no lo es, que yo celebre eílando excomulgado, por

eflo no ay fecrefto de bienes, ni menos prifion, que

las penas defto eftan ya eftablecidas porDetechoidc-

mas que quando Dios me liuuiera dexado de fu ma-
no que no ha, por fer quien es,y huuiera cometido

delito digno de confifcacion,no tocaaV.S.I.elmá-

darla hazer.porque las penas délos malhechores,que

aplico al fifeo de la Camara Apoftolica la Santidad

de Pío Quarco,y la de SáftoQmnto,fnefolo cnelEf-

tado de lalg!efia,q en lasdemasparteslasdexó alos

ObifposparafuCamarayfifcotqueen eftocomo en

otras cofas,imitan a fu Santidad, el qnal como feñor

de todo, hizo defpucs gracia a fu Mageftad de todas

las penas y condenaciones que fehazenen Efpaña

por todos los juezes cclefiafticos, y aun de aquellos

que delinquen enla Fc,feaphcaalfifcoRcal.aunque

fean dcperfonaseclefiafticas. Siendo cfto anfi, y que

fu Santidad tiene hecha éfta gracia a fu Mageftad,

quan do yo huuiera cometido delito digno de con-

fifcacion.no tocaua aGamir el mandar fecreftar mis

bienes por lo que tengo dicho;mas porque la defen

fa defto toca másalos íeñoresfifcalesdclRealConíe

jo y deHazienda yCruzada, dexo efto para fus mer-

cedes,quiera Dios,que vno por otro no fe defeuide

de



decpíá tan impottante.cófinricndojque en los tribu

nales eclefiaílicos fe hagan condenaciones contraía

gracia que tiene hecha fu Santidad a fu Magcftad, y

ca fraude de fu patrimonio. Por todas ellas razones

DO fe como fe admitió efta querella, ni porque fe ma
daron fecrefl:3rmisbienes,porla prifion délos eíTen.

tosno.Gamirconfieífa enla querella de veinte de lu

lio que los he prendido muchas vezes fin auer pro-

cedido contra mi,y fin auerfe me fccreftado bienes>

y eftando en polTefsiondeprcnderlos, no folono es

delito digno de confifcacion, mas como dcfpues di-

remos, fe me deueconferuarenla poíTefsion de pren-

derlos, y mascón ocafion tan juñificada, y en mate-

ria de vifita, dondenoay eíTencion.y por razón de-

lia puede el Ordinario proceder contra los eflentos

q prifion, y a otras penas:y eftono escóttaueniralos

mandatos Apoftolicoss y anfino íc pudo admitirla

dicha querella. Lo otro, porque no fe deuio admitir

ni dar.cs,potquecomoV.SJ.mejorfabe,toda ¡apo-

reftadEclefiaflicay lafuprcmajurifdicion ordinaria

y delegada es de fu Santidad,a quien fe ladioChrifto

Señor nueñro imtpediatamente,que aunque cambié

fe lo comunico a los Apoftoles, fuecomoa miébros

de! cuerpo mifticodelalglefiaimasafanPedro y afus

fuccfforesiComo a cabecadeftc cuerpo có particular

priuilegio hablando con el folo, Tu es Pctrus,& fu-

per hanc petram; Pafee oues meas;& Tibí dabo cla-

ues. Deílos lugares bien fe labe, q quifonueílroSe-

ñor,que los Apoftoles fin embargo déla poteftady

jurifdicióque lesauia dadojfueflen ouejasde Pedro»

y que eftuuielfenfubordinadas ael.Anfiquclafuprc

ma poteftad eftá en Pedro, y cnlos demas Pontífices

que han gouetnado y gouictnan la iglefia Católica

Lomana, cuyo oficio es edificar cnella, con cimien-

G tos



tos de virtud placar enla viña buenas coíiumbresjcu

rar las ouejasenfcrtnas, arrancar déla viña las malas

raizes, refiftir j deftroir á los enemigos dcl alma, y
mas quando vienen en figura de juezes Apoftblicos.

E&3 potcftad queCíirifto dioafan Pedro ya íbsfu-

ceíTores.fue para todo el «aii'ndo,ycomo no pudo a-

cudiratodo cien peffonapordifpoficion diumalc

ayudaron los Aportóles, cuya dotrina feeflendio y
publico por todo e! múndo. En cfte miniñerio en

lugar délos Aportóles (ucedieíon los ObilpOs, de cu

yo minirterioifehan valido los Pontífices para licuar

el cargo queticncn fobrefusombtóspara que Icsa-

yuden a plantar, v edifiíari y arrancar, y a curar, y a

todos los demas tniniftcrios déla viña y Ouejas da

Chrirtory para poder acudir a eflo fe Ies diolapótef-

tad y
jurifdicion como latouierotl los Aportoles,c5

vna diferencia, y es, que los Apdflolésda recibicton

ímmediatatnente deChrirtonucrtroDiós Con fubor

dinaciona fanPedro,c6itto cflá dichojmaslos Obif-

pos la han recebido y reciben de marro delósPonrifi

ces,qucfe la lian dado y dan pata que puedan cürá-

plir con el cuidado que íé Ies ha etlcbmendádo para

mejor licuar el trabajojtnasno íeiesdá con plenitud

ni con fuprema potefiad.qae ertá fólo la tiene íu San

tidad. Siendo pues I4 jurifdicion délos Obifpos la q
lesdá fu Sátitidad pataefetodeayudarlea gouetnat

fu IgléfiasV pará piafar en fit viña.y gouernarfusoue

jas.y curarlas délas etifetniídadés que tüuiercn.por-

que íéha de querellar el féñor fifcal dcl Ordinario de

Scuilia^porque cumpla cOn las obligaciones del ofi-

cio que le eñá encargado potruSantidad,procuran-

doquitarelefcándáloque trae configo vn entredi-

che pueftócontfa Derecho.viCtando fu Iglclia para

ct loque ay que corar,yrérnediarcne¡la.Eflo feñor

Iluflr.



Ilufcr.no es contfáucnira mandatosAportolicos,co

modizc c! feñor fifcaf.ahtes obedecerlos;',' aníi no fe

paiaquc íédioni menos'pafa q readmitió efta que-

tcHai He qnerido traéredoen eflelugar pata Que fé

yca Y «ntiendaicomo ficntb dela poteflad Apolloli-

ca,y para pedir a V.S.I.tfateá ios Ordinarios.como
a mitiiftros de fu Santidad,pues tienen diferente obi»

gaciofiquclaqociiencn los notarios f fifeáies, que

(c llaman délaCailiata Apórtolicaino tériiendo otro

premio délos oficios, fino pfcicnder viüir con la in

qáiétudq'ufcfcfabe.y de fu proceder no ft figuc nin

guna autoridad, ni crédito a laCamara Apofíolica.

y a que fe ha vifto, como eftía í^uerclla no fe pudo
dar,n¡adnait¡r,Bimenosprendarmé.ni házcrfccrefto

de biertés , veamos comió proéédia én ello Gamir.

Ordenafglecn clla.que fi fuefc jjterérfrada por parte

dé! feñor fifeal.Ia acete, y réeifaá los tefrigosque por

fu parte fuerén prefentados, y íjUé (i coiiftarc de cul

.

pa.préftdá a ¡os que Ja tódlceen, y los remita prefos á

efta Cortéjy léeícíte bieneSjCbíMOeftá dicho. Fuerte

y afpera elaufiilasfiendo la qüéíéllacÓtfá el Arijobif-

podc Seoilla queda en arbitrio deQafflir cl prender

lc,Y temititleprcro.y cmbafgarle bienesifi pareciere

culpado.DiráalgUno.quccfto cspOhdcrácíon: v no
Jocs.qae claramente ledizch la querella ycomifsió,

entradiííEdoél íéñot fiftal,qucTellome del feñor Ar
cobifpo deSeúilla.y de don Antonio deGouarruuias

fu Vicario generaby pidcqile fé reciba información

y qíié fe pícridan los culpados,expréfandoalArcobif

po deSeuiilarque mas claro ptjcdé hablar la querella?

Acetóla Gamira petición deLoténcodS fJanes.yre-

cibioteítigcs 3 petición del fuíddichoiy es defabet

que eftéLotccodePlsoeseraru lácayo.y teftigo def

tacatiía.guariia, y algmz'il dé la comifsion; efte dio

peticiones



peticiones ante la Camara Apofloüca , fin moñrat

poder ninguno,cierto que es verguenca.que feme-

jantes hombres hablen por la Camara Apoñolicaj

pues no es eftc folo el que pidió contramien funom
bre.quc también fe hizo Fifcal otro luán López cria

do del roifmo Gamir.cl dita porque facb requifito-

liade prifion contra el,fiendo Fifcal Apofto!ico,co

mo el deziatGamir dizc,que por que le lleubdocic-

tos ducadosJuanLopez dizeque fe losdeuia Gamir

de fusfalariostfealoque fe fuere.Gamir admitió por

Fifcal en ella caufa perfonacótra quien el ha facado

requifitoria de prifion por ladrón. También hablo

ennóbredelaCamara Apoftolica SebaflianFlores,

y Blas Sánchez Notario y guarda defla cania ,a inf-

taneiadeftos petfonages hizo Gamir vna informa-

ción en cali de GordillOjCnquedixo e!,y Bejarano,

y Antonio Bautifta Nauarro criado deGamir.finde

zir era fu ctiado.fino fingiendo era refidentc en Seui

Ha.dixo colas queauiápaffado antes que cly fu amo
fuerana Seuilla.dioporteftigo vo Barrientos allega

do de cafa dcIChantre,qué no tiene otro oficio mas

que el que dizen los papagayos a las ventanas , dixo

también vn Noboahijo de vna ama de GordilIo,y

Sebaftian de Alendiola.y 2!as de AlfarOjgentc no co

nocida,y que no podian tener noticia defta cauf3,in-

tereíTada en el (alario: de guardas. Buena informació

baria Gamir con cílagcfltc.Vifta la calidad délos tef

tigos,y la partey lugar donde depuficron,veamos lo

que dixeron,quc vieron ptefos a Mon tes,Gordillo,y

Bejarano enlacarcel Areqbi^al,efto no lo niega na-

die,y que oyeron degit,no.-faben a que perfonas,quc

aunque los auian prendido por la caufa de la vifita,

no era fino porque acudían a los negocios de la Ca-
mara.Si Gamir aduirtiera en cflo,porlamiíraa depo-

ficion



ficicndci'osteftigos entendiera que /a prifion fue

por la vifica,)' nopot los negocios de ia Camara^por

queauiendo dosptefuncioncs.vna que prefume de-

lito,)' otra quenoleay.hcmosdceftar por laque no

admite delito,y por el configuientc en eñe cafo fe

auia de prefumir,quclas prifiones fuerópor viíit a,)r

no por acudir a los negocios de la Camara,y masflio

teniédo la Cantara Apoftolica ningún negocio aque

pudieflen acudir los dichos prefbs. Gamir no quifo

valerle defta prefuncion,ni de otras.y frédo anfi,quc

fu comifsion Ileuaua efta claufula,fi rcfultarcn culpa-

dos, los prended.la qualclaufuia es condicional
. y

la condición fe deue verificar con citación de los

culpados
, y fin verificarla, Gamir fin citar a na-

die rae mando prender a mi folojy remitir a efta Cor
te,yfecreñar mis bienesjlo que el pretendía:) cnaue

riguarefte delito fe ha tdtdadoañoy medio, ydefde

Madrid dacemiGiones para vender juros por razón

defusfalarios,quenocftá:contcnto con auer vendi-

do las cafas y los libros,cofa tan piiuilegiadaalos no

bles,y másalos Eclefiafticos.todo por fus falarios,fi-

no que también vendió el Chrifto cruzificado del al

tardódedigoMifla Si otroprocediera cn cauíá.en q
V.S.I. tiene puefta la m3no,fueta delico,mas a Gamir
todolecspermitidoiSiendo efta querella defta cali-

dad,) eftando verificadajcomo fe ha vifto.no ay para

que fatisfacerla.en quanto a las prifiones-En efta mif

ma querella dizc el feñor FifeaUque eftando defeo-

mulgado hecclebradoipor efta razó tampoco fe pu-

dieron embargar bienes,pues quando yo huuicra co

metido efte delito.ni podia fer prcfo,ni traydo a cf-

taCorte.nipór cfto femé dcuiáfecreftar bienes, ni tá

poco el feñor Fifcales parte para pedir nada dcfto,y

qUádo lo fucta,dcaiera caplicat fu merced quien fu c
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ron los juezes q me excomulgaron» y potq,y quado
dixe Mifra,y en que parce y lugar.y delante de quié,

pataqueyo tncpudieírcdcfcargatihablandodc cen-

furas generales y vagas, ni la querella fe pudo dar, ni

admitir, ni fe puede fatisfazet aella:mas porqueGor
dillo yGamir dizen,que tengo poco refpeto a fus cé

furas, fera bueno dezir las razones que para ello he

tenido, q con ellas ferefpóderaa lasdemas querellas

contra mi dadas en ella razón,anfi porGamir,como

por Vejarano, y Planes,que fe han querellado diuer-

fas vezes de q he celebrado eftando excomulgado, j
bcchoel oficio deVicariogeneral fin hazercafodelas

ccfuras.Lasprimeras céfuras q enefia caula huuo fue

ron las del Chatre en el negocio dePedrodcSalinas:

dcftas céfuras no tratará,puesenlasqucrcll3sde vein

te de Marco,y cnla de veintivno de Abril fe querella

de mi, de que excomulgue al Chantre,y mandc,que

no feguardaíTen fiismádatos;pues‘fi yo le excomul

gue, claro eñá, que no me podían ligar fus cenfuras;

y mas auicndolas puello dclpues de recuftció y ape

lacion.y con las nulidades que fedixeron,rcfpon-'

diendoa la querelladeveintedeMar^o.Anfique las

cenfuras no fe pueden entender délas q pufo elChan

tre: demas dequeenvirtuddelasletrasqucíácbelfif

cal deSeuilla, íeabfolnieron todos ad cautelara. O-
tras cenfuras dizen que fulminó donManuel Sarmié

to,porque no fui prefo a la torre de ían Miguel, co-

mo ella dicho. La nulidad dcftas cenfuras cftá cono-

cida, anfi por auerfe puefto defpues de apelación y
recufacion,comoporauer"mandado dóManucI vna

cola torpe,y impofsiblc.Torpe,pórque fuera torpe-

za, que yo fuera prefo a la torre deftn Miguela vn
apofento detres var3s,adonde viuian tres donzellas

fin padce,ni madiciqueic dixuafi yofuetaacal pti-

fion
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fioD'Impofsiblejporque k torre deíánMiguel es del

Arcobifpo mi ícñor.el qual no quifo hazer cárcel de

fu torre para mimo eftando por mi el ir a la dicha pri

íion, ni auiendo contumacia.cafo que don Manuel

procediera juridicamente.como pudo auercenfuras

fobreeftoíy aníi el Audiencia mandó, que don Ma-
nuel anulaífe, yrepufieíre.yabfoluieffc.cn quáto no
fueiaprifion. Y cftas cenfuras V.S Lías declaro por

nulas admitiendo mi apelacion,dando por recufado

a donManuel.'pueses cierto,quc todo lo hecho def-

pues deapelacion.o recufacion,es nulo y atentado:

y anfilas cenfuras de don Manuel lo fon en quanto

a mi,en quanto a dóManucI podrá tener fuetea, por-

que ya fe fabe enlas penas que incurre el que exco-

mulga injuflamentCjy que el derecho le llama lacti-

go. Otras cenfuras me dizen ay de Gamir, que coni

tienen las mifmas nulidades dedo Manuel y algunas

mas.Puesnofololas pufo defpuesdeapelacion y te

cuíacioniino fin citarme, ni moftrar fu comifsion.y

eftando excomulgado por el Ordinario, porque no

quetia moftrar laque tenia de V. S. I. para proceder

contra mi; viendo el Ordinario que Gamir procedia

fin moftrar fu comiísion, anuló lo hecho por el, ca-

ma hecho por petfona particular,)' a mi mcmád6,q
no leobedecieíTehafta quemoftrafle fu comiísion.

Sepamos vnacofa, a quien tengo yo obligación de

obedecerá mi Ordinario, o a vno, que dize, es juez

fin moftrar en virtufidequcfTcdos ditan,que a mi

Ordinario dcuo obedecer. Sere contumaz fino obe

dezcoa Pedrpquedizeesjuezfin moftrar fucomif

fion? No por cierto. Y fi no foy contumaz.incurrite

en algunas céfurasfNo en ninguna manera.Pues por

que quiere el (éñor fiícal que yo cfte excomulgado

poiGamir,que ni moftrb fu jurifdicionini tuue obli

gacion



gaciondeobeJeccrlc.ymas mandándome mi Ordi

«ario que no leobedeciera,con lo qual eflaua cítu-

íádo^aunque Gamir mandara cofa juña y jurídica,

demas que V.S.I,tiene declaradas por nulas las cenfu

ras deGamir,mandándole que moñraíTe fu comifsió,

luego todolo quchaziafin moftrarlaes nulo, y anfi

lo fueron fus mandatos y ceníuras. Siendo ello anfi,

no folo yo que tengo obligación de íaber que cenfu

rasdeuo temer.y de quales no tengo dehazer cafo,

fino qualquiera hombre,per ignorante que fea, no

temiera fcmcjantescenfuras,que aunque es verdad,

que íentétia Paftoris,iufta oiniuíla,fe deue temer,ef

to fe entiende, quando no es nula notoriamente,

y no ay mayornulidad.queeldcfeto de juridicion,

pues fin ella no fe pueden fulminar cenfuras.y anfi el

lugar referido dize,ícntentiaPaftoris,quc es dezir fen

tencia de! que tiene juridicionrmasfi lafentecia fuef

fe del que no la tiene,no ay que termerla.-no moftran

do Gamir la que tenia de Y.S.I. porque le auian de

obedeeer?pucsal juez q no mueftra fu juridicion,no
folo no fe le ha de obedecer,mas ay obligacionen c5

ciécia de rcfiftirle.De aquí quiero facarvnaconclufió

cierta y verdadera,y es que Icxs que dexafon de tratar

me y comunicarmc,porrefpetodeftasGenfuras,peca

ron mortalmcn te,por ptiuarme de la comunicación,

y porque quieren creer a.quicn no tenia juridicion,

enquemchizicron notable injuria,juzgando de mi
eftar cenfurado,nocftandolo,y por no auer obedeci-

do a fu Ordinario, dando crédito a quien no de-

uian datlc.y no obfta dezir que ello fueffe eferupu-

lo,porque noloes,fino fuperflicion,y darlaobedic

cia al Angel malo, que fe deue dar al Angel de luz.

Ni (é pueden efeufar por razón del efcandalo, que es

tomado.y no dado , como el de losFariícos,y viene

afet



afetlo que dizc el Profeta, Trepidauerút vbinone-

rac timor.He dicho ello depaíTo, paraquefe enrien-

da quan fin fundamento me dexaron de comunicar

algunas petfonas por temor deftas cenfuras.cupa nu-

lidad tiene V. 11. declarada,pues auiendo venido a ef-

tchofpitalvn miniftrodcfuTribunal.queporel cré-

dito que dizen tiene,no digo fu nombrc.dixo a ellos

hermanos,que no mchablaílen.ni comunicaffcn,por

queeftauaexcomulgado,y queporque nome ence-

riauan y tratauan mal,y me quitauan el papel y tin-

ta.porque no efcriuielTeíy también dixo,que no roe

erabiaio a efte hofpital pata que me hizieíTen buena

acogida.Quando efto me dixeron ellos padres,di gta

cias a Dios,y por fu quietud pedi abfolucionad cau-

telam.haziendo relación del cafo a V.Ii.medio abfo

lücion ad reincidentiam,por quinze dias , fin dezir

deque cenfutasme auiande abfoluerircplique dizic

do.quefemedixetre porque ellaua excomulgado,

queyo no queria tornar a reincidir,fino cumplir
, y

como no ellaua excomulgado por cofa alguna , no
fe rae dio la caufajni fe ha hablado mas en el cafo,con

que fe vee que nunca eftuuc excomulgado.CicrtoSe

ñor lIullrifsimo,que fino pareciera arreuimiéto, que

dixera qucelfeñor Fifealhazia contra la Cantara ,y

juridicion Apollolica, queriendo que Gamir,ni otro

juez ninguno lo fcan fin moílrarla comirsió dcV.I.

pues con ello fe data ocafion.para que cada vno lea

juez Apoílolico.y para que en nombre de la Sede A-

pollolica hagainfolcncias,y losOrdinarios no fe arte

ucran a impedirlos,ni a pedir mucllrcn fu comifsion,

porque nohagan con ellos lo que con el Vicario ge

ncralde Scuilla.y dcftonaccra el vfurparia juridició

Apollolica,y no dcquecl Ordinario niande,quc no
proceda el que pretende fer juez delegado,hall a que
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mueñre fu comifsiom en eño no fe vfurpa jurifdiciS

Apoftoiica.comodizeel feñorfiícal, fino conferuar

fus ordenes y preceptos, q di(ponen,q para proceder

c! juez delegado mueftre la jurifdicion y comifsion

en cuya virtud proccde;yquandoGaniirmoílrata la

fuya,no fe le auia de dar crédito, porque no moftra-

ua dos querellas quedezia tenia contra mida vna del

Dean y Cabildo deSeuilIa:y la otra deGon^alo de la

Cueua. Lo qnal no fue afsi
,
porqueni el Cabildo fe

querello de mi.niGon^alo delaCuenajantes apelbde

los procedimientos de Gamit; al qual tampoco fe le

pudo obedecer,porquequitbdel pleito treinta ydos

fojas, y dixo, que las auia rompido porque eran inf-

irucciones.Todo porque no conftaíTe de las falfeda-

des alegadas. A juez que tal hazcry reíponde.que ere

dito fe le puede dar, cafo quemoftrara fu comifsion,

quantoymasno moflrandola. De aquí entendere-

mos,que no tiene razonelfeñor fifcalendezir en fus

querellas y peticionesjq yonoobedezcoalos man-
datos,ni juezes Apoftolicos: porque filos mandatoa

fon deGamir,y pronunciadosa pedimientodeLoté

^o dePlanes fu lacayo, y eícrjtos por AntonioTlautif

taNauarro fu ctiado,no es delito no obedecerá femé

jantes juezes,ni hazcrcafo de fus mandatos,antes lo

fuera cumplirlos y obedecerlos:ycon licencia del fe-

ñor fifcal,digo,que fe haze mucho agrauioa la Sede

Apoftolica en dar nombre demandatosApoftolicos

cnffpaña a lo que manda Gamir,o otros tales con fu

pafsion y codicia, y fino fuera por temor de alargar-

me.dixcra lo que fe puede deíacreditar el tribunal de

V.Il.y fus buctíos rainiftros, por confentit a los que

nolofon,q no obedecrendoaeftosíépierdelafupe-

rioridad a la Sede Apoftolica, y que es crimen

Alaieftatis,y fentir mal de clauibusfetri,fi cfta ptopo
ficiott



ficion Ce calificara enlainquificion la dieranporerro

n caimas dexemos ello para fu ticmpo.agora baña de

zir,quc délo dicho conña el poco fundamento del-

ta qucrelJajV que and noimpidea lo por mi pedido.

También fe le oluida al feñor fifcal en fu acuíació

de otra querella que dio contra mi en dos deNouiS

bre de ig.diziendo.queir.e auia ido déla cárcel déla

Corona.Mucha templaba es meneñer para dezir lo q
ay en efto, fin mucho fentimiento. Admitió V. II, la

querella,y mandóme traer prefo a la Merced: cofa q
yo tanto auia reufado; porque fabia.quien eftaua en

ella^y q nomeauiadehazer ninguna: y fue anfi,por-

que teniendo cña fagrada Religión por inftituto ir

a librar a los Chriftianos a tierra de Moros délas cár-

celes y mazmorras,enla délos Chriftianos hiziero de

íu cafa cárcel y mazmorras para tenernos prefos y
eautiuos a mi y a mis criados. Para traerme a la Mer
ced fueron abufcarmeala cárcel déla Corona. Ver-

dadera relación hizo el ftñorfiícal.diziédo.que me
auia ido déla íarcehiuanmca bufear a ella: rodos juz

garon por mas que rigor al que fevíb conmigo.pues

eftaua en eñaocafion dado en fiadopcrV.I.ycon fu

licencia falia déla carcehanfi me lo dixeron don Rías

Loproto.RartoIome Gutierrcz,yLucas de Obregó:

fiendo eño anfi, mas parece eño calumniajque que-

rella, y por efto la calla el feñor fifcal.

Querellaíeel feñor fifcal porDiziembredel año

de diez y nueue de donluan deRibera abogado,ydc

Baltafar de Montoya procurador, y de losdemasq

parecieren culpados: porque firmaronvna petición y
iccufacion en nombre y con poder del fifcal de Seui

lia,
y
auiendofe recebido información, fin confiar

contra ini cofaalgon3,maadbV. I. prenderme otra

vez enlaMcrced,con mucho raasrigorqne laptime



ra; donde palie lo que fe labe. Efla priConfe hizo en

tiempo de Fafcuas.quando los juezcscriminalcsali-

uianlas prifiones a los facinorofos.Defla prifionna-

die entendióla caufa. Por la reculación nopudofer,

anfi porque V.I.admiterccufacionesde Gordillo, y

de Cortea contra el Ar^obifpo mi fcñotjy fus minif-

tros con palabras bié deícortefesjporq comoV.I.me

jor ftbe.no folo los q tienen nombre de Legados de

laterepueden ferrecufados, fino losCardenalesyGó

cilios^y todos los que tienen fuperior:y es regla gene

rahquea todojuez de quien fe puede apelar, fe pue.

de recufar: y no es delito valerle de los remedios del

Derechodo que lo puede fer es,fi la recufacion fe ha

zecon palabrasde injuria;mas en elle cafo no cono-

ce dellas el juez tecufado,ñno elq conoce de las cau

fasderecufacion.Masen toda ella no fe hallara pala-

bra de injuria, ni delcortes,fo!o fe refiere el modo de

proceder que fe ha tenido conelAr^obiljjo mifeñor

y conmigo por los minillros del tribunal
, y por los

que fe llaman juezesdehy fi ello fuere bueno,no le-

ra malo el dezirlo;y fi fuere malo,mas razo ferá,que

V.I.calliguealosqueloshuuicren hecho, que no a

los quenosquexamosdel agrauioque fe nos ha he-

cho.Relpetodello no pude entendet,q miprifiófuel

fe por ella recuíác¡on:quando fe huuiera dado en mi
nombre, por no hallar en la reculación cola de que

V-Ihlepudielfc ofender, lo quife faberde algunos q
comunicauanaV.Il y me dixeron,que enloquerepa

raoa era,en que el fifcal dezia en la reculáció, que co

mo V.Il. quitauaia primera inllancia al Ordinario,

el fifcal no léguia las caulas en eñe tribunal por los

grandes gaftos y propinas.que enel felleuauan. Yo
no quiero creer,quc por efto fe ofendieíTeV.Il.pues

fi por dezir que fe gaña mucho en lu tribunal le cañi

S^‘
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gajV prende, es meneflcrvna.muy gran cárcel .por-
que no ay hombreque tenga noticia del Tribunal,

y
de ¡os miniftros,que no digan ello. I,o queimnor-

tára fuera,que fe aueriguara quien da mal nombre
a! Tribunaljy que feecharadel ,y no re prendiera a

quien pidefcremedie.Tambien mcdixeron el fenti-

niientoque auia.dc que fedixeíTe en la reculación

que eftoruaua roas el Tribunal de V.í. a losObifpos

deEfpaña.para el gouierno y adroiniftracion de jufii

cia.que no los juezes íécnlaresdo que importa es, q
efto no fueraanfi,y que V.TÍé informara de lo q pafla

y lo remediara.y q no procediera contra quien lead-

u¡ette.y dizeverdad,y paraq mejor íeentienda.y la

razón q para dezir ello huuo.feaduierte vna cofa tan

llana como íabida,y es lo que ella dicho,que fu San

tidad es Ordinario de los Ordinarios,)' que tiene por

territorio a todo el mundo,y que tiene la juridicion

inmediatamente de Chriño,y que de fu mano la tie-

nen todos los juezes ordinarios
, y delegados, 3 los

quales comunica y da ella juridicion,in partem foli-

citudinis,y noin plenitudinem poteftatis.De fuette

que todas las juridiciones prouienen de fu Santidad

por concefsiones,y refcriptos,y por las apelaciones

fedebueluen a donde íalen,cómoIos rios, que Talen

y bueluen al mar. Siédo pues los juezes ordinarios y
delegados Miniftros de fu Santidad.y que cada vno
por lo que le toca tiene obligación a dar cuenta de

lo que le efta encargado,no fe dcuen eftoruar el vno

al otro.antes ayudarfe.pucs cño podemos dezir,que

es ayudar a fu Sátidad,cuya es toda la juridicion. Y
de qV.II.no aya cumplido con elle minillerio,m fus

juezes, ni miniílros,fino que eftoruan la juridició de

losObirpos,o por mejor dezir a la de fu Sítidad.Io q
no hazcn los juezes feculacesjquieto ponerle algu-

K nos



nos cxempIos.Derccho muy confiderable es, para la

juridicion Eclefiañ¡ca>quelos legos eflen prefos en

las cárceles Eclcfiaflicas:apcla Salinas de mandar yo

quecftccn la cárcel Arcjobifpal , licúalo por vía de

fuercaai Audiencia RealdcScuilla.remiten la caufa

al Eclefiaftico.acudeotta vez Salinas a V.Il. da por

juezes alChantteilácale de la cárcel Ar^obifpal.con

efto pierde el priuilegio la jutidicion Eclefiaftica de

fu cárcel.y lalglefia no cobra lo que fe le deue de fus

diezmos;regun efto.mas impiden los Miniftros del

Tribunal de V.Il.ala juridicion otdinaria.que no la

jufticiafecular,que remitió el prefoa la cárcel Arco

bifpal.Vifita clOrdinario de Seuilla Vna cofadria en

conformidad de lo dilpuefto por derecho, y por el

fanto Concilio dcTrento.loscofadres.queno quie-

ren fervifitados licuaron elpleytoal AudicnciaReal

dcSeuillajremitieronfelealOrdinario.diziendo q en

caufa de vifita no ay apelació.trae Gotdillo el pley to

al Tribunal de V.II.manda ptéder por ello al Ordina

riodeSeuilla.como fefabe.en año y medio no ha que

ridover el pley to de vifitajlos cofadres fe tienen la ha

ziéda de los difuntos.y lasMiflas eftan por dezir. Lus

gocon razón íé dizcsq eftorua V.bmasq nolos jue-

zes reculares. Procede el Ordinario de Seuilla contra

Tomas de Ayala.y don Diego de Arias.cn virtud de

vna eferituraguarentigia,para que pagué a vna fabri

ca le que les deuen,para dezir lasMiíTasdc vna cape

llania.por fet effentos.trae V.I.el pleyto a fuTribunal

tres años ha,y no fe le defpacha.Iajullicia Real le tie-

ne defpachado en Seuilla y Granada.Iuego mas impi

de V.I.q ue no los juczesjproccdc el Ordinario.para

queBcjatano reftituya vnas cafása vn hofpital,traen

el pleyto ante V.I.no ay remedio que fe vca.Eflo no
es ayudar,fino impedir.Va Gamir aSeuillajy con co-

lor



lor de que quiere aucriguar, que yo mande prender

a Gorddlo cogio todos los pleitos del tribunal, que

no tccauan al cafo.tracfelos configo para que no fe

caftiguen los culpados, y para que no fe cobre lo q
fe deue.Efto no lo hiziera ningún juez (ecular. y an

fi podemos dezir, que eftos miniítrosvá a eftoruar

el exercicio de la adminiftracion dejufticia,y no

a mirar por el autoridad déla Sede Apoítolica. En
cfta razón dexode traer otros muchos exemplos.

Defuerte que por dezir eftas verdades enla recufació,

no fe pudo enojarV.I.ni menos porq encllafe dize.q

para remedio defto, y de otras coíás,cra cóueniente,

que el EftadoEclefiaftico.y el Reino fuplicaíTena fu

Mageftad pidieíTe a fu Santidad juntaíTeConcilio en

eftos Reinos pata remedio de muchas cofas. Defto

no fe porque fe ofende ninguna petfona, pues qual-

quiera de los Cócilios.que fe junten con orden de fu

Santidad.fon fantos y buenos, y defear, o no.que fe

junte Coneilio,no es delito d/gnodeprifion.Diraal

gano,q no es delito.mas que fueron palabras fuper-

fluas.y que agora no ay neceísidad deConcilio.A ef-

to ferefponde,que noauiendola, ni lo pedirá fu Ma
gcftad.ni lo concederá fu Santidad. y con eíTo nosq-
daremoscon nueftros buenos defeos. Y para que fe

entienda.que las palabras no fueron fupcrfluas.fe ad

iiierte.que vna délas cofas para que íé junten losCon

cilios es, para quitar diferencias y competencias de

juiifdicion entre los£clefiaft¡cos,y entre los recula-

res,y entre los Ordinarios y Delegados Anfilodizc

el fanto Concilio dcTrento. Puesfi los Concilios íc

pueden.ydeuen juntar por razón de competencia de

jurifdicion.quando puede fer mayor que la prefente

pret endiendoY.il.contra el Derecho yConcilio co-

noc er en primera inftancia cometer las caufas de ape

lacion



lición alas pcríbnas que no tienen lascalicbdesque

pide el Derecho yConcilio; y fuera délas tres dictas

aduocarlasafiquandolepatecc.y cometerlas cnefta

Corte a juezescftraugcros, que ni entienden nueftra

lengu3,ni nofotrosla fuya.Y fueradeflon6braV.il.

juezcs de los eíTentos
,
que tienen fu tribunal aparte

con notario de apelaciones.oficio de nucuo introdu

zido.Siendo puestodoeñp contra elConcilioyDe-

recho, y contra lo que tienen declarado los Iluftriísi

mosCatdenales/obte el mifmoConcilio en muchas

declar3CÍones,diziendo,queV.Il.ni fuAuditot nofo

lo en primera inftancra.masni en la ícgunda pueden

conocer de ninguna caufa crimina!, ni matrimonia!,

entendiendo eftoaníi V.II.como tan gran Letrado,

dize, que eftaen cftilo deño el tribuna!, y queanfiíe

haze, aunque fea contra elConcilio y Derecho. Por

parte del fifcal fe dize, que contra el Concilio no ay

coftumbre.ni eñiloiyanfi paraquitar efla diferencia,

no fue delito defeat que fe juntara vnConcilio para

cfto, y para otras cofas no de rnenos importancia a la

Iglefia de Diostpudierafe veren efte C6cilio,fi esper

derla fuperioridadala Sede Apoftolica.y crimen l^.

fe Maieftatis, yfentir mal de clauibusPctrhel man-
dar el Ordinario de Seuilla,q no feguardaíTenlosma

datos de vn juez delegado hafta que moítrafle fu co-

mifsion que dezia tenia de V.Il.

Dize el feñor fifcal en fus peticiones,que yo he co

metido todoseftos crimines por auermandado,que

no fe obedeciefTen los mandatos de luán Antonio

hafta que moftraflela comifsion dcV.Il.Y yo refpS

do a efto, que quien los ha cometido es fu merced,

porque la fupcrioridadApoftolica queChriftoniie

tro Señor diotan íbiamentea íán Pedro immediata-

niéte.y afus fuceíToreSíComo eftaaduertido,loquie-



leatiibulr a luán Antonio Zapa ta.Eft ó fi que es cri-

men ¡íefe M3Íeftatis,y no fcntir bien déla ftiperiori-

dad.que folo fe deue a fu Santidad : efto también es

fentir mal declauibus Pctri, queriendo que Jas ten-

ga otro que el fuceíTor de fanPedro,a quien también

fe las entrego Chrifto nueflro feñorimmediatamen-

te.Para ver y definir cfta diferencia no fue cofa difpa

ratadajui de q fe puede Iiázer cargo al fifcal Eclefiaf-

ticode Seuilla,ni a otro ninguno por defear vnCon
cilio para la claridad deftas cofas. Otra cofa no menos
importante fe podia pedirfcdctcrrainaJfeen efteCó

cilio,ycs,queauiendo querido proceder enefta cau-

fae! Dodtor Gamirfin moftrarfu comifsionjcl Ordi

nario mandb.quenoprocedieíTchaftaq la moftraffe,

puesGamir hizo información deílo.y aueriguo con
tcfligos,q efto era caufade cifina enla Iglefía de Dios;

pues ya queV.ll.no caftiga el juez y teftigos y nota-

tios.que featreuieron a dezirfemejante difparate, ni

dexa,que el Ordinario lo caftigue,que malo es pedir

vnCocilioquelo remedieJíea efto loque quifiere.La

reculación no la di y ojfirmada eft.i de procurador y
Letrado.y prefentada por vn efcriuano.y con poder

delfifcal.y con carta delAr^obiípomifcñorparaV.I.

en que dize,quele mandarecufar,noauicndofepro

cedido contra ninguna perfona.antes auiendo dado

por libre al fifcal, porque fe procede contra mi, que

por tatos caminos auife aV.I.no fe dieffe lugar a que

fe pufiefle la recufacioníni por lo que en ella fe dize,

no merezco caftigo, fino premio.

Tampoco feacuerda elfcñorfifcal de otra quere-

lla que dio de mi por Enero del año de sao.dizicdo,

que me fui déla Merced: délo que fe podia querellar

fuera fi me eftuuiera en ella;Efto no fuehuir,fino que

tcrviuir .pues con los malos ttatamicntosq fu merced

L dezia



dezia.que me hizie(ren,y con la mala comodidad q
tenia fin dexarme hablar, ni comunicarcon ninguna

petfona: corría tanto ticfgomi vida,que los frailes,

porque no la perdicíTe en fu conuento, me echaron

del, como confia dclteflimonio,qne prefentcante

V.!. Y quando yo eftunieta legitimamenteprcíb.fié

do tan mal tratado en la prifíon,me pudierair della,

quantoymas eftando injuftaméte detenido.Yparaq

fe vicííe q yo no quería mas de tcnerfeguralavida,di

petición aV.I. pidiendo me feñalaíTc cárcel feguraiy

no quifo.Y también le ptefente tcflimonio.de como
no me auian querido admitir enla cárcel déla Coro-

na.Defto no fe me puede hazcr caufa de fuga.Demas
que en todo rigor, fieramente elquc huye confieíTa

las querellasjoacuíaciones cStrael pueflasiyo las he

confeflado todas expreíTamente.y anfi noay deq ha-

zerme cargo defto.Nohaziendo el feñor fifcal en fu

acufacióméciondelas querellas arriba dichas.lahaze

devna q dize diocótra miena g.dcFebrcrodelaño de

ao.defta qrella nunca he tenido noticia,ni feaquien

fe aya cometido fu aueriguacion, ni que cargos con

rengado que puedo dezir,que efte mefinodia eftan-

do yo en efta Corte íépufieron edidlos llamándome

para queme defcargaradcla acufacion.que me ponía

el feñor fifcahdelo que entonces fcquerellaua.confoc

me a loseditos,era,porqucaniarcfiftidoalosmanda

tos de juezes Apoftolicos,ydc que auia mandado prc

der a vnos miniftros déla Camara Apoftolica.yccic

brado eftando excomulgado.Querclla,y acufacion,

y edidfos en vn mifino dianofecomopuedefer. La
acufacion

y
edidtos dizcn.que ya efean prouados los

delitos, que el reo fe defeargueda querella que fe re-

ciba información delosdelitosiy anfi con razón du-

do defta querella de zs.dcFcbrero^quádola veamos
tef-



refponxJerea elia.Agotafo'o quiero dezir vna eoíá,

y es,que como fe mepufo en Madrid la acufacion,

en 28.de Febrero,y en 4.de Mar^o del mifmo año, ef

tiara GamirenScuillahaziendoprueuas.ycompul-

fando papeles para la aueiiguacion de las querelias ?

Por eftas cofas y otras.y porque no fe ádoicrten digo

vo.que noíelia hecho otra cofa prudentcin el cafo,

fino quitarme los papclcs,porquc no fe vean ni ad-

uiertanlas falfedades qaet¡cnen:y defterrarme.y en-

carcelarroc,pór.que no de a entender femejante cola,

porque noifeauerigue mi verdad y jufticiamo cntien

do efto.MandaV

.

11 .entregarme los autos y dar en fia

do,y qaefe mebueluan misbienes.con que de qui-

nientos dqcadosibufquelospara elle efeto,en tregüe

los aFrancifeo Serrami los papeles fe nic entregaron,

ni fe me defembargaron misbicnes con efeto
, y el

darme en fiado fue para aprifionarme con mayor ri-

gor.y como fe diraen lareípueftadcla querella que

fefigue-

En jg.dsNouiembredcl año de «20.dio otra que

relia el feñor Eifcaljdizicndo.qucauia quebrantado

la carceleria que fe meauiafeñalado en cafa del fe-

ñor don Felipe de Haro.y fin autos ningunos de cul-

pa,porque la mayor parte cftauan en mi poder, y fin

confiar del quebrantamiento/olo porque el feñor

Fifcal di xo,que tenia que aueriguar ciertos delitos có

tra mi, V.I.dio mandamiento con inuocacion dcl

auxilio.para que me prendieran,y licuaran a la cárcel

dclaCorona,oalapublica,y huno miniftro defuMa
gsftad,que impartió el auxilio.Enotro tiempo quan

do los juezcsfepreciauan de faber, no impartían el

auxilio, fin juftificaciondc los antos.dizicndo el man
damicnto.pot delitos que fe pretenden prouar. Ad-

uiertafe efto por folo Dios,que el juez delegadomá-

da



da prender por delitos que preten Je prouar,y el juez

lecuJar imparte el auxilio para efta pnfion,aunque lo

pidieflevn.juez otdinarÍQ,quantomaspidiédole vn

juez delegado.que ni tiene carcel,ni mero imperio,

fino folameot c la jutidicion, la qual fin el mero im-

perio DO.es&ficiente para mandar prender. Eflo es

para quien ha cñudiado mas que el miniftro,que rai-

do cumplir efteaxilio.Pareccme que el alguaziiquc

le vino aexecutar no lo dicta.porque me dixo
,
que

luego conocio que era enojo de V.ll.quando vio

que porfupcrfonayua a encargar que me prendie-

ran y Tacaran delacaft dclíéñot don Felipejpor auet

fie ido fu merced a SeuiIIa,y no fer juño que en au-

fcnciame diera de comerime fui encala de mi herma

na.dondc mc lacaron y llenaron a la cárcel de la Co-
rona,y por no quererme admitir en ella «dieron con

migo en la de la v¡lla,dondc eftuuenoche y dia,entre

galeotes, ladroncs.y homicidás,y có íér gente deftos

refpetosjfe condolían de qnclos ellrangerostrataf-

fen deftc modo a los Sacerdotes vaflallos de fu Ma-
geftad,y de aqui tomaron ocafió de dezir lo que def-

paes dire:y deijrucs de aucr pallado por todo ello,

por la comodidad délos criados y minillros de V.II.

a quien nombro por guardas,porque ellos no lo pafi-

fallen mal en los corredores de la cárcel .porque no
tenian donde ellar.me torno a traer a elle hoípital

de Antón Martin.de fuerte q en menos de 22. horas

me pufo en tres cárceles agrauandome fiempre las

prifiones quctiendomecerrarpor fuera déla celda,/

quedurmielTen lasguardasen clIa.No fe contentbel

íeñorFifcal con efta priílon.finoquedelpues de he-

cha pufo demanda a mis fiadores de diez mil duca-

dos.porquequebríte la catccIeria.Si nosdixeráque
eftemodo de proceder fe tenia en algún Tribunal.aíi

que



quefuera entre barbaros no fe creyera,pucsfin lum-
bre de Fec » folo con la razón natural ,no permi-

tieran tal cofa
, y fi en Efpaña pidiera efto vn Fif-

cal, qualquiera juez le reprehendiera ,y no admi-

tiera tal petición: encJ Tribunal deV.Il.no fe repara

en efto.ni en otras cofas bien dignas de rcruedio.quc

dite quando entienda quefeaya de poncry íatisfa-

ter el daño recebidó,folo por defenderla juridicion

Apoftolica y OrdináriaíEntrelos juezes legos ay al-

gunas vezesquejía.de que no fon premiados, auien-

doadminiflrado juñicia.taas a ningunofe ha viílo

quexaridequepor auerla guardado le ayan caftiga-

do.puesnofera razón,que en tiempo deV.Il.losjue

zes Ecleíiafticos puedan dezir,quelos han cafligado

porauer cumplido ton las óbligacionesdefu oficio,

y que los juezes y minifírosraalos.y falfatiosfean cf

limados y faüorccidós.C6fidereV.ll.e(lo,que c5 cf-

taconfidetacion notengoqueteipondera eftaque-

rclla,c por mejor dezir calumnia,bufeada para qui-

tármelos papeles, y. páraenccrr3rme,porque no ma«
nifeftaffe lo que auia viílo en ellos.

Ellas fon todas las querellas que balicen los autos

quefemedieron,quécomodellasconlla,por la auto

ridad delTtibunal cíluuieran mejor por dar,y por-

que tienen mas de enojo y vcngan^a.qnede defenía

delajuridicion .^poílolica,lleueelanimo que qui-

fiere el feñor Fifcal ,
ellas no impiden el articulo de

los alentados que tengo pcdido,y anfi por agora no
tengo obligación de refpondera ellas.

Sin eílas querellas que fe dieron en Madrid con-

tra mi, fe dieron otras en Seuilla,a hombre de la Cá-

mara Apoftohca,delas qiJales csfuercadezir,por ha-

zerme cargo el feñor Fifcal de todo lo que reful tadel

proccíTa,!’ el tefeijiks no es para fatisfaccrlas.finopa

M ra



ra pedir a V.ll.caftigue a los querellantcs.porquc no
es bien que gente tan baxa hable a nombre de la Cá-

mara Apoftolica.ni que por mano de femejante gen

te vengue nadie fus pafsiones>y que tomen por efle

medio ocafionpara hurtar lahaziendaagena. En 25.

deFebrero dclaño de is-fc querella Pedro de Sali-

nas ante luán Antonio Zapata.de que yo máde que
no fe guardaflen las cenfuras y entrcdicho.pueftopor

clmifmo IuáAntonio,por la razones arriba dichas.y

en comprouacion defta querella prefenta vn edito

con fu teuocacion,en que yo mande que los Curas,

y no los Notarios affentaffen en las tablillas a los ex-

cornulgados,y pide fe reciba informacion.y que yo

íca caftigado.El Chantre admite cíla querclla,y man
da recebir información.No fe quien roete avn arren

dador,en íi yo teuoquc.o publique vn edito,ni me-
nos fe, con que jutidicion adroido ella querella el

Chantre.y mandbrecebir informacion:y fi el Chan-

tre y Salinas pudieron dar y admitir querellas en efl

tarazón,porque el feñor Fifcal dio la mifma querella

en 20.de Mar^Ojy la admitió V.Il.comoeñá dicho,

y me mando parecer en Madrid. Pues por vn delito

nopuedofet conuenidoantedos juezes.nien dos

partes en vn tiempo.De fuerte que es fuerqa confef-

iar,o que no valió lo quehizo el Chantre a pediraicn

to de Salinas,o que no tiene fuerza el mandamiento

perfonal que V.Il.dio contra mi a petición delfeñot

Fifcal .y fi el ptimero,y verdadero querellante fue Sa

linas,a cuyainflanciafe pufieron cenfuras y entredi-

cho.no pidiendo el otra cofa alguna,porque pide el

íeñorFifcalSSi todas las deroas querellas fon como ef

ta.bien digo yo,que no ay para quegaftar tiempo en
rcfpondera ellas.

En i>>.de Mayo de ip.fe querello Bejaranoanó-

bre
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bre de laCamata Apoftoücaante don Manuel Sar-

mientOjde que en deíácaco déla juridicion Appftpli

ca aula embiado a lasguardas palillos para que fe lim

piaíTen losdientes,y dicho que fe fueran de mi caía a

la calle,no me echaran a perder el coche,ni fe fentaf-

fen enel.Efta querella fe admitio.y fe recibieron tef-

tigosdel cafojOO íé con que jurifdicion Lo que fe de

zir.que es vergué^a^que a nombre déla CamaraApof
tolica fe den femejan tes querellas, y valga por defcat

go el no hazer cafo della.Afc feñor Iluflr.que quien

afede palillos para quetellarfedemijquc mejorafic-

rade otracofa,fi tuuieradeque.Yefla confideracion

baftaua para que V.II.mehonrara.y hizicra merced,

como me la han hecho todos los que me han cono-

cido.Yaunque diga el feñor fifcal.que es delito hazer

burla de tales qaetellas,y délos juezes que las adrai-

ten,no me puedo ir a la mano,y digo.que es anfí.

En 6. deluniodel mifmoañofequerellaScjara-

noanteelmifmo d6ManueI,diziendo,que continua

dodonAntonio en fus rebeldias y defacatos alosma

datosApoftolicos,por no ir prefo a la torre de íanMi

guel eílaua excomulgado,y que eftandolo ha dicho

Milfa en fu cafa.Tambien (ele puede preguntara dó

Manuehy aBejarano.con que coraifsion fe da,y ad-

mite ella quereil3,pueslade V.Il. folo fue para q me
prendiera ; defuertequeno pudo proceder don Ma-
nuel en mas de lo que fe le cometia.cafo que no eftu

uierarecufado^y fidonManueipudo procedcr.y ad-

mitir efta querellaicomodefpuesladio el feñor fifcal

en 2 o.de Iunio,y en 6;de Agofto,y elmifrao Sejara

no en i fi.de Agofto? por fuerza hemos de confeíTar,

que las vnas querellas,y las otras fon calumniofas.y

por mejor dczitlofon todasjy anfi no ay quercfpon

dera eiIa,fino efpetar.queV.Il.lo hadccafligar,pues

co-



conoce, que ni don Manuel, ni 5ejarano me fon a-

fc(5Vos.

En 15 . deluliodel mifmóaño eftandoya Gamit

en Seuillafe querella Bejarano en nombre de laCa-

mara ante don Marluebde que fui a fan Pablo a ver a

Gamir.en efto dizeiquehizecontra los mandatosA-
poftolicos,y que quebranté la carceletia.Gamit dizé

traia comifsion de V.I.fui ante el a preícntarmejefto

no fue quebrantar carcéléria-.pliésnoló es ir al fupe-

rior. C6 la venida dcGamircéflb la cotnifsiod dedo
Manuel Sarmicntozy anfi no fecomo fe pudo dar,ni

recibir efta querella, fino esvfutpando jurifdicion

don Manuel: y efto deue pedir que fe caftigue el fe-

ñor fifcal.

Enae.delulio fe querella Bcjaránc) en nombre de

la CamaraApoftülica,dcq mefui del mOnafterio del

Carmen,donde eftaua prefo,Lo qüe en efto paíTa es,

que diziendome.queera orden de V.Il.qneyo eftu-

uieíTe prefo enelCarmen.füi a ver el mandamiento,

y

a tener por cárcel laque V.I.me feñalára,pcdi al no
tario me enfeñaíTe el mandamiento, o comifsion de

V.Il. en que mandaua, que yo tuuierá por prifion el

Carmel,y no la quifomoftrar,porq dixo no la traia:

fin embargo defto me notifico,que me quedaíTe pre-

ío enel dicho monafterio.y al Prior que me tuuief-

fepor prefo. Ambos apclamos,y ptoteftamoslanuli

dad. Con efto vinieron vnos frailes, y dixeron, que

querían cerrar el monáfteriO,que rae fueCTe con la de

mas gente que alli eftaua. Quandola prifion fuera

juft3,ño queriéndome tener enel monafterio,no fue

delito irmea mi cafa,tOmandolo todo efto por tef.

monio.y haziendo información Con citación deGa
mir; el qual lo tuuo por bien,pues defpues proueyo
vnauto,en quemando, quelas guardas me guatdaf-



fea en mi cafa,o a donde fueíTe. Délo qual fe ve h po
ca fuerca defta querellajyla nulidad deSas cenfuras,q

dizen pufo Gamir;porque me vinedel Carmen. De-

masque para fulminarlas nomc cito,ni auifo nunca,

como confta délos autos.

Ea 1 3 .delulio de i g.a nombre de la Camara Apof
tolica dio otra qucrella5cjarano ante el mifrac Ga-

mir,diziendo,que continuando don Antonio en fus

temeridades y poco refpeto a los mandatos A poftoli

eos ha tratado mal de obra y palabra a las guardas, y
fe ha paíTeado porSeuillapubl¡caracnte,y quehazia

oficio de juez eftádo excomulgado por tres cabeejas,

y por tres juezes, y que auia dicho muchas palabras

de injuria contra Gamir,y fin reparar que era en cau-

fa propia, mando recibir informació: no fe en virtud

de que,pues defde 20.de lunio tiene V.I.aduocada la

cauíá,corao eña dichoiy fi Gamir tuuiera comifsion

para ^proceder en efte cafo porq fe querella el feñor

fifcalcn 6.deAgofto délas colas cótenidasenefta mif

ma querclla,yV.Il.Ie admite: o la querella desojara

no es nula, o la del feñor fifea!, pues por vna mifma

cofa,y envn miícno tiempo,como efta dicho,no pue

dofer conuenidoante dos juezes.y menos en diferS

tespartes.Defta querella no folo refulta nulidad, fi-

no malicia; y anfi no ay que hazer cafo della, v mas
conftando.como efta dicho, lapocafuftancia délas

cenfuras de los tres juezes.

En I s.dcAgofto Lorenzo dePlaneslacayodeGa

mir.que primero lo auiafido del Do(5i:orDur3n,con

poder de 'Bejarano.en nombre delaCamara Apofto

lica fe querella ante Gamirde donAntoniode Coua
ituuias,diziendo,q no le auia querido obedecer qua

do me prendio,diziédo,que le tenia por hombre par

ticular,porque no me moftrauala comiCsion deV.I.

N y que



y que le auia dicho palabras libres y defcompiicfias

aluan deSejarano.tratandoIemaldeobra ydepala-

biarpide Planes,quefe reciba informacionjy quedó
Antonio fea caftigado.Efte lacayo no íábia,quelaco

niifsion de Gamir no era mas depara hazer informa-

ción,y remitir a Madrid, y anfi no es mucho,quepi-

da en fu qucrclla,quefcacafl:igádo. Gamír'mandb re

cibit eña información,que aura viftoV.I.en otras pe

ticiones que dio anteGamir de letra de fu criado An-

tonio BautiftaNanarro a nombre deLoremjo de Pía

nes,q fera fuerqa.q V.I. caftigue, pues de no hazerlo

lo fera,que fe bufque quien caftigue femejante atte

uimicnto. A efta querella no ay que reíponder.por-

que yo dixc,q teniaaGamir por hóbre particular mié

tras no me moftrauafü comifsió.y agora añado mas,

q fi eñuuieta donde pudiera,le puñera en vn calauo-

^o,porque íiempre entendi lo que fue,que yua aro-

bar a nombre déla CamaraApoftolica,como fehavif

to,puesfcha quedado con tanta haziendaftn querer

dar cuenta della. Conocefela malicia defta querella

conque efte meímo dia, o por mejor dezir,efta miñ
ma noche detpues delasohze della, pide Gamir por

teftimonio,como me tienen encerrado y preíben

vna celda con dos candadosry fi yo huuicra hecho re

fiñcncia.y dicho,o hecho algo.tábien fe pidiera por

teftimoniorfiendoeflba las onze déla noche, no íé

quando fe pudieron dar tantas querellas aquel diaa

15. Si V.S.I.pafla los ojos por los autos.daria gracias

aDios de las ignorancias y falfcdades que en ellos fe

hizieron eftcdia.Enefta mifma noche dcl prendimié

to i5.deAgofto,noferabea lahoraquefue, ellode-

uia de fet defpues délas onze. Della fe querella Beja-

ranoante Gamir,deque viniendo en compañía fuya

aprenderme, le auia tratado mal de palabra. Menos
dizc



dize en la querella que Planes , dizequc k trate

ma! de obra y de palabra,y Bejaranofoio dize que le

traté mal de palabra.De Jas querellas y querellantes

no ay que hazercafo.en lo que podemos reparar j es

en el animo del juez. pues yendo aprenderme
,
por-

qauiaprefo aGordilIo.y Bejarano, lleuaua configo

para la prifional dicho Bejarano.y al inferior paraptS

derá fu Vicario generahreconozca V.S.I.Ia pruden

cia del juez para encomendarle muchas coíás.y 11 te

podra dezir rebelde a los mádatos Apoftoheos el que

no obedeceáfemejantesfugetos.

£o i6.de Agofto.otrodia defpucs déla priíion fe

querella Bejaranoante Gamir,dizicdo,quceftádoex

comulgado por el Chatre, por la caufade Pedro deSa

linas.y por don Manuel Sarmiento por noauer que-

rido ¡rala torre defan Miguehauiaeftadoen la pto-

cefsionel dia denueftra Señotade Agoflo,y Gamic

manda recebir efla querella,No fe con queanimo ni

conciencia-.porque en 1 2.de Agofto dio abfolucion,

ad cautelara por cinco dias,y quando fus cenfuras y
las delosdemas fueran jurídicas en el terminodelos

cinco días pude ir ala Iglcfia.las cenfuras fueron,por

que noeñaua prefo en elCarmen.La abfolucion fue

en 1 2 ¿y por cinco dias.En 1 5,roe prendió, y lleub al

Carmen.Quando fuera juez y huuiera procedido ju-

ridicamente.ya auia ceflado la caula de las cenfuras.

Siendo ello anli.como fe pudo mandar recebir ella

infürmacioníEftas fon las querellas.que en Seullla íe

han ciadó.li ay otras no las fejquecomo me quitaron

tan prello los autos.y no roe las dieron cabales.no fe

11 ay mas querellas.Pot eñas obligado ticncV.S.I.en

conciencia de caftigat a los querellantes,porque no
fcatteuan a dar tales querellas a nombre de la Cama
la ApoBólica.que ni quiere ello fu Sanrídad,ni tam-

poco



poco lo deuepcrmitir V.S.I.por ellss^nl perlas que

íc han dado en Madrid, no reinita genero de culpa

contra mi.como dellasfe ha vifto.Ya quede las que
relias no refulta.veamosfi le ay en la información de

teftigos.a que también fe refiere el feñot Fifcal.

De la in formación de teíligos claro ella,que no (é

me puede hazer ningún cargo.afsiporloque tengo

dicho.como porque V.S.I.por fu auto de 9.de Otu-

bte mandbjqueyo dieíTepor ratificadoslosteftigos

y por rite & tedie exarainados-.íi los teíligos no cftá

ratificados.y tite&reílc examinados ,coíá clara es,

que fon nulas las prou5cas,yque dellasno fe mepue
de hazer cargo ninguno;demas de q en z5.de Nouie

bre defte añoV.S.I.dio mandamiento de prifion con

trami.diziendo que memandaua prender por deli-

tos que pretendia prouar contra miel feñor Fifcal.

Pues por delitos que fe pretenden prouar por proua

933 nulas,porque Señor Iluflrifsimo prifiones tan lar

gas.rigurofas.e ¡nfames.^Pprqne no folo fequeílrods

bienes.fino vétade tantos.i'Porquefentencia de galo

ras,y priuacion deoficio,ybeneficiosrPorquela cxc

cucion defto a Gordillo y a BejaranoSPorque fe me
quitan los papeles fecretos que tengo para fu Santi-

dad y fu Mageílad: Y porque fe da comifsion para

abrir las cartas del correo, que vienen del Arqobilpo

mifeñotpatamiíMucho es ello no auiendo nada pro

uado contra mi.Y fi Gamir y todos fus valedores en

veinte mefes no han podido ptouarnada contra mi,

porqquicreV.S.I.queyodevaIoraIo nuIoíNofc ha

viílo ni pedido en Eípaña.q el reo de por ratificados

los teíligos y por rite &reí5tc examinados-, y fi algún

reo da por ratificados los teíligos no lo admiten los

juezes.y con razon.porq nadie es feñor de fuvida.ni

de la honra,y por eílo no puede renunciar la defenfa,

y me-
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nosen el cafo prefentcquc el juez que examinólos

teftigosfueGamir; examinólos contra la forma déla

comifsion deV.S.I. y eftandü tecufado, y inhibido

por particulares letras defu Santidad.El examé de tef

tigos fue en cafadeGordillo,y ante Cortea notario

recufado.y dado por tal enla Rota de fuSantidadjCO

mo el mefmo Correalotiene confeíTadoanteV.S.Il.

demás que V.S.I.mandb, quclasprueuasque fehu-,

uieíTen de hazer fueíTen ante Benito Lo^ano.-Ios teñí

gos que dixeron fueronGordillo y5ejarano,G6¡j.i!o

déla Cueua, y Pedro deQ^adrosfu oficial,Sebaflian

Alonfo de Rojas y Diego dcQuadtos notario delCa

bildo,Antonio 5autifta Nauarro criado de Gamir,y

Lorenco de Planes fifcal y alguazildela comifiion y
guarda, los criados del Chantre y Romero, criado de

Tomas de Ayala, y algunas guardas. Finalmenteno

ay teftigo contra quien yo no aya procedido ciuil, o
crimina!mcnte,o que tenga interefle enla caufaTabic

do yo erto,temcridad fueraaprouar tal examé,y ma
yordar por ratificados los teftigos fin verlo quede-

zian, aunque deípues deviftoses cierto puedo a>

ptouar todo lo que han dicho fin riefgo alguno,mas

ito por bien examinados: por lo que diré deípues c5

fus dichos,antes meacreditan,quedañar no pueden

por las nulidades arriba dichas: demas que Gamir
los examinó envirtud déla comifiion dej i.dcMayo:

por la qualfolo podía vetific3r,fi yomandéquitarel

entredicho,)' fi ptendi,y excomulgue a Gonzalo de

la Cueua. Efto por autos eftaua 'prouado, y al tenor

délas querellas mandaV.S.Il.quc reciba los teítigos.

Los teftigos quedizen fuera de loq fe les pregunta,

no dañan,qu3ndo el juez quiera ptcgútarlo que no

efta exprcífado'cn fu comifsion:dcrucrtcqucdcfcan

do el juez y teftigos liazctrae mal,nie hizicron bien:

O todos



todos deponen que huno efcandalo enlo del entredi

clio:3fsilo cóficfl'o yo,y que le dieron los q lepufie-

lon, con tan poca razón, como juflificacion, y no
quien mando, que no fe guardaffe femejante entre»

dicho. Pregunto yo, con que feda efcandalo a vna

Ciudad,con tañer las campanas a entredicho, o con

que no fe toque a entredicho.? Todos refponderan,

que no es efcandalo no tocara entredicho.Sepamos

masjEíle eícandalo quien le da el Delegado.que mi-

da tañer a entredicho, o el Ordinario,que mida,que

no fe guarde haílaqueconftedela juridicion dclDc

legadoíTodos concederán afsi mifmo.queel efean-

daloconfiftio en mandar tañer a entredicho .• y con-

tra eflos tales q le mandaron poner.y dieron el efean

dalo, auia de proceder el feñor fifeal.y no córra quié

procuró quitar el efcandalo. Si algo fe eferiuio aln-

glatetra fue efto.que por vna cofa de burla.y que era

en perjuyzio delaIglcfia,comofe ha vifto, ícpufief-

fe vn entredicho tan efcandalofo, y que porman»

dar el Ordinario, que no íé guardaífe,lc prendief-

fe el juez fecular publicamente en vna pla^a pu»

blica, porque defendía la jurifdicion Eclefiaflica.

Deflo Ce alegrarían en Ingalatetra, y harían ñef-

tas.de ver que los fecularcs traten afii a los E-

clefiaílicos, por orden de los juezes que fe lla-

man Apoñolicos. Eneñobien digoyo.quelos tefti-

gos no me dañan antes me honran. Dizen mas, q no
he cumplido muchas inhibiciones, y que he proce-

dido enlascaufas fin embargo delIas.Aísi loconfieí-

ío que he procedido en muchas caufas,no obftantes

lasinhibiciones.Efto feentieñde.quandonofon juri

dicas, que el Derecho y Concilio nosda licencia para

efto.y V.S.I. excmplo.como efta dicho,y íé dirá, el

qual no puede fer juez defto.finoel queraeinhibio
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con las letras que dizen, que no he obedecido, ni cl

feñor íifcal tampoco pudo fer parte de fu conttauen-

cion, fino la perfona a cuyainftancia feganaron las

inhibiciones. Depone los teftigos.que publique vn

edito enel año dei 617.de que también eflá querella-

do Salinas ante elChantte,dizen,quc mande,que los

Curas y no los notarios, por losinconuenientesque

defto fe feguian, pufieffenenlas tablillas a los exco-

mulgados. Es aísi que yo mande publicar eííc edito,

entendiendo,que era feruicio de Dios y delaSedcA-

poftolica.ypara quietud délos fieles¡en fabietido.que

era guflo de fúSantidad,a quien todos deuemos obc
decer, le rcuoque: y no me contente con cfto,{ino q
porque nadie fe efcu(raire,hize que fe publicafle la re

uocacion,com o confia delosautos. Afsiquando el

edidto que publique, huuiera fido contra la bula de

fu Santidad de Clemente Séptimo, querefiere lade

Vrbano Sexto,Bonificado Nono,MartinoQuinto,

León X.quc noes,comoV.S.I.mcjorfabc.con todo

no fe podia proceder contra mi, pues la dicha bula

habla claramente contra los que con pertinacia con

trauienen a lo difpuefto en las dichas bulas, y auien -

do yo luego ih continenti hecho la reuocacion, no
fe me puede imputar contumacia, ni menosfepue-

dc proceder contra roiporcótrauentor de las dichas

bulas, pues folomianimo fue-de que fe platicaíTe lo

que efiá determinado portantosdecretos dePontifi

CCS y referiptos deEmperadorcs,y refpueftas de lure-

confultos, que el juez delegado para fer obedecido

niueftrefucomifsion, queyonomemetia en exami

nar las letras de fu Santidad, ni lo que ordenan los

juezes fuyoscon conocimiento de caufa, que es lo

q fe prohíbe enlas dichas bulas.-mas fi el juez quifief-

7>íe vfardeftas bulas fin moftrarlas, cierto es que no
-a “ dcue



dcuc fet obedecióoj que el querer ver la jurifdicion

del delegadoj no es para conocer del modo de pro-

ceder del fupcriot y delegante, fino para ver loque

fe le concede al delegado, que no fe deue eftar a fu

dicho.fino mueftralacomifsion:y aunqoefea Carde

nal ydelegado de laterc,no fe deuecreer,fino la muef
tra, fi fe trata de perjuyzio de terceto: fi los teftigos

entendieran cíTo, y Tupieran que el Iluftrimo Carde-

nal Burgefio efcriuioalfeñor don AntonioCaetano

anteceíTotdeV.S.Il. agradeciéndole que no me hu-

uieíTe hecho notificar vn mandato de comparendo
del feñot Auditor déla Camara,quedizen dio centra

mi,por razón defte edidto no dixcrannadadelp c6-

tenido enefta pregunta, pues della confta mi buen

defeo de cumplir con las cofas de mi oficio, y de la

crbedienciaa la SedeApoftolica, pues no fue neceíTa

rio, que fe mandafle notificar, fino que en fabiendo

el gufto de fuSantidad hize la reuocacion.Tampoco
fe como fcadmitio cfta querella, pues querellándo-

me yo de don Manuel Sarmiento, y de Luis de faa

Lorentepot razón de jaélarfe, que meauian notifi-

cado efte mandamiento, ante V. S.ll. en razón de

que los dichos don Manuel Sarmiento, y Luis dé

fan Lorente, cautelofamente publicaron porSeui-

lia que el mandamiento de comparendoMel feñot

Auditor deIaCamara,de que arriba hizimosmenció,

fe me auia notificado por íu orden en cierto dia
, y a

certa hora.De todoloqualyo di informaciócn c6-

trarioante el Ordinario de Seuilla, y auifcal Iluñrif-

firaofeñor don Antonio Caetano anteceífot deV.I.

de loque publicauan los dichos don Manuel,yLuis

d;fanLcrente:y merefpondio.que no auia fido por

fucrdcn,ni fabia nada del cafo. Quctcllemc ante ^
y.I.



que acudicíTe al juez de la cauta, pues C V.S.L no admitió

mi querella en elle cafo, porque admitió contra mi ladcl

feñotFifeal ? También dizen los teíligos.que nohizc ca-

fo de vnas cenfuras de vn Prior del Carmen dcOfuna.Ello

lo dizen de oydas.y and no dañan.mas yo lo confielTo.Ellc

quito íer juez de vnas Letras del feñot Auditor de la Cama
ra , en virtud de la clautula : Vniuetfis & fingulis

,
por la

qualno podia hazermasde lo que haze vnnotatio.que es

notificar las Letras, y remitirlas al juez de quien dimana-

ron;y como losTeologos defean tanto fentcnciar.cfle fray

le quito fer juez.y fin conocimiento de caufa. promulgar

ccnluras fin oyrmc.ni citarme. luzgue V.S.I.que valor po
dran tener ellas céfuras. Truxeronfe los autos ante V.S.L

y la partea cuyainfianciate auianpcetentado las Letras an

te el PriordcOfuna.pidioaV.S.I. dielte por nulo todo lo

hecho por el dicho Prior.y V.S.I.lomád6anfi.Y mido fe

mepagalTclascoftas.Y le empegó la caula de nucuo.fi los

teñigos tuuieran noticiadel cato.no lo dixctan.por no a-

creditarme con el, Rcfiercnanfimifmoalgunostelligos,

que hanoydo dczir.findcziraquien.qucyohe dicho, que

tengo vn coleto para defenderme de {emejantes cenfu-

ras;Y es tanta fu malicia,que dizcGotdillo y otroscl quéto

otdinarioqdize dclGallcgo.q ladefcomuniónoforadatri

pa.Efto.y q me fentia buenocó ellas, fin dolcrmc ninguna

cota; roe Inquiere atribuir a mi Gordillo.ficndo la wfli-

ficacion fuya,y el dicho de vn Gallego,no tengo pata que
defeargarmedefte cargo.El dicho no parece mio.pues pa
ra femejantes cenfuras no auia dedezir

,
que era mcneílcr

tanta defenfa como la de vn coleto.pues ellas no foncen-

tutas,ni aunfombradcllas. Y anfino es menefter reparo

ninguno. Dizen lostcñigosnofcque de Barbatroxa.y co

rao hablan de oydas.y no con buena voluntad.dizen el ca

fo diferente deloquepaíTo. y anficaC todos fe contradizc

cnfusdichos.ypara quede aqui adelante lorefieran cópun
tualidad.quicro dezir la verdad de lo que en el paíTo.y fue

a que



que cflanSo preflb Gordillo.y Vejarano por el ano de 17.

no feria fin caufa; elfeñot Don Antonio Gactano dioco-

mifsió al Subcolcftor Apoftolico de Seuilla,para que los

mandaífe foliar.En virtud defta comifsion fe dio manda»
miento contra el Fifcal Eclefiaflicode Seuilla,y contra el

Alcaydcde la cate el,para que los foliaran. El Eifcal.y Al-

caydc alegaron razones de loque fe les mandaua.y rccu'

faron al SubcoleCtror.diziendo, que nopodia ícr juez de

la caufa. por pretender gozar de exempcion como minif-

trode laCamara Apoftolka.y quctenicdo'caufa confimil

no podia fer juez de la caufa.Y anfi el dicho Subcoledlor

no quifo tratar mas de la caula
, y a petici ón de los dichos

Gordillo.y Vejarano la íubdclego en Don Tomas de Aya

la.fin embargo que eflaua eligida la inAufiria de la perfona

del dicho Subcoleclor y con razón, porque envirtudde

letras y religicai.ay muy pocos en F.lj)afia como la fuya, y
nofefabeque aya otraque Icauerttaje. y fi el huuiera ella

do fíempre en el oficio de Subcol,c£lor,cs cierto no huuic

ra auido Jas diferencias que ft han viño. Tomas de Ayala

dizcn qucacepto la Subdclc'ga.qíon.y fin citar al Fiícal, y
Alcaydc de la cárcel,los declaro ¡>or dcfcomulgados. Lic-

uaron el picyto a la Audiencia Real por viade fuerza, ad5

de me halle prefente por lajorifdicion Ordinaria, y tratá-

dofcdcla nulidad delascéfiiras.pódeiádo el modo de pro

ceder yfulminar las otras coras;dixe,fabdclegac ió de lucz

rccufado.cuya indu liria eftaua eligida, cenfuras puedas fin

modrar lafubdclcgació,y fin citar a laspaitcs.no ay q te

metías, porque no tuuoTotnas de Ayala mas jurifdicion

para excomulgar que la tuuo Baruaroja, Y anfi el Audkn
cía Real declaro hazer fuetea el dicho Tomas de Ayala, y
le mando que anulalfclo hecho, como parece del pleyto

que edá ante V.S.I. donde conda de los delitos del dicho

Gordillo.yVcjaraBo. Dedo verá V.S.I. lapafsion délos

tcdigos.pucs no auiendo cenfuras contra mi.dizcnqueyo
dixc que no las temia mas que fi fueran de Batuarroja.Vc
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ík V.S.I.!i¡!0(Sa (nemoriaíjcl'dicbo Don Tomas de Ava-

la.- puís diziencla en fu dicho •các queco de Baruarroj'a, no

diíc qaepaílb coBcl.íinocon cierro juez ;fi recorriera fu

tnemoriadiafraeleaíb como yo lehereferido, del qual

no fe tac puedc ícguir ninguneargo. Por no perdonarme

nada los t-efljgos aun de las palabras de burla.tne quieren

hazer cargo a cargo de burlas; por fucrtja la rcfpueíla ha

de fer de burla^unquc no lo ha fido la prifsion que por cf

to fe me ha dadocon perdida de ranea hazienda. Dizeft

pues los teftigos.qucdixe en vna ocafió. que aula de hazer

pleytode acrcedoresi lo qaal juzgan por inobedicacia, y
-como no es gente con quien trato ni comunieo.no dizen

la verdad de como eflo pato.Y fue que como eftá dicho

elfeñor AuditotdclaCamaraimal informado dizen dio

el mandamiento petfonal que arriba dixc.por la publica-

ción de aquel cdifto, que dcfpucsfu Santidad mejor in-

formado mandó fufpcndcr. En cftc mifmo tiempo fu Ma
geftad por el Coníejo de Hazienda.mc mandó parecer en

cfta Corte,porque en defenfa de la jurifdicion EclcCafli-

ca aula traydo vna cópctcnciacon vn juezfccular. Viña

pacs.losíéuorcsdclConfcjo Real me remitiéronla caufa,

ycon cftoccflócl vcniraeñaCortc. Elfeñor Don Anco
nioCactanoantecefl'ordeV.S.I.mal informado porvnas

prrGoncsdeGordillo y Vejarano, qui.ñjqucparccicñc en

cfta Coitc.cmbio juez fobre el cafo.Procedió contra Gor
dillo.y los demas. hizolcsla cania que cfta ante V. S.c.

ñoria Iluñrifsima .fabida la verdad ,ymc dexó en mi-
cafa el Prior de Oíuna con la jurifdicion que dixe arri.

ba,me mando parecer en Ofunapctfonalmétc. Viéndome
pues con quatto llamamientos fobre mi, dixe en alguna

conuerlacion, que crafuct^ahazer pleyto dcacrccdorcs

de mi perfona.pucs de otra maneta no podia cumplir con
todos los que me llamaron,que yria por fus antigüedades,

que elmádato dclfcñor Auditor de la Caraara, por forme

jor en tiempo fegun dezian ymcjorcndcrccho/cauiade
cumplir



cumplirel primero. Eño obedecer esa iaSede ApoílolU

ca. pues fin tener noticia del mandato del feSor Auditor

de la Camarade queria obedecer en primer lugar. Si dedo

fueran iabidores los ce{ligos,no dixerá nada deñe cargo;

mas Gamir nobufeauatefti gos de ciencia y con c iencia,

íino los que le parecía que no me tenían buena volütad,

o porque auia procedido contra elloscriminalrocntc, o
porque auia hecho que pagatfen lo que dcuian.

Dizen también cftostcftigos.quecontrauinicndoalos

mandatos Apoflolicoshc prédido muchas vezes a Gordi-

llo.y Vcjarano.Gcndo cíTcmptos.Conficíro que los he má
dado ptendcr.y que en ello he fetu ido a la Sede Apoftoli-

ca.pucs los he mandado prender por caftigar fuscxccíTos,

que es lo que quiere y manda fii Santidadsy por fus bulas

ordena,que el Ordinario caftiguea loscxcmptos, quádo

no los cañigafu juez; y eflando yo en poífefsion depren-

der cxcmptos.como los tefligos conficffan.- porque ha de

proceder V,S.I. contra mi, ni hazerfeme cargo de aucrlos

prendido aora.fino conícruaime en la poífefsion de pren

derlos comohafta aqui.por el dicho de los teñigos q pre-

fcntaelfcñor Fifcal.opot mejor dczit el dicho Vejara-

no.como conlla de la información. ÍManda el fanto Có-
cilio como cita dicho, y diremos, que V.S.I. cometa las

caulas de apclacion.noíólo a juezescoaílituydosGn dig-

nidad,mas tiene el Concilio que fcan aprouados por la Sy

nodo, y que las caufas criminalcs,o matrimoniales le co-

metan alos Obifpos mas cercanos,o a fus Ordinarios. Y
V.S.I. contra lo difpucño por el fanto Concilio comete cf

tas caulas a las petfonas que le parece, aunque fcan fuera

de las tres dictas, por dczit que cita en cñilo y polfeísíon

de dar eñas comiísioucs.Fues porque no me ha de valer a

mi cleñiloypoffcísionen que eíloy,dc predera cxcpios,

pues ello no es cótta clCócilio Gno cóformarfe c5 c!,pucs

elnosenfcña que en razón de ViGtay potrazonde bene-

ficio,no ay exempeion. De fuetee feñor lluGiiísimo,quc



puede tanto la vctdad.que la dcpoíiciS dedos tcdlgos vie

ne a hazcr en mi fauor.como dclla confta . Dize Gordi-

11o en fu dicho,quc lodixo el Padre Vrtiaga déla Compá
ñia de Icfiis, que yo dcziaquefu Santidad no podía hazcr

exemptos. SiGamir quificra aueriguar verdad, recibiera

k declaración de aqucílc Padre.y hallara que yo no podía

aucr dicho tal difparate, ni períona tan graue y rcligiofa

aiiermcicoydo, hallara,masque aunque esvcrdad que he

ovdo muchas vezcsa e!le doCto varón en el Pulpito, por

fer digno deferoydopor fu fanca dotrina y eminencia.Lo

que ha Cdo hablarle,no rae acuerdo aya fido ninguna vez

en conuerfacion-y anfi nofc quando puedo auer tratado

con ei.ni a que propoGto en materia de excptos, mas por

no negar nada de ¡o que dizen los refligos, aunque lodiga

Gord¡l!o,digo que tomándole efla palabra, exepto, como
fe toma en nueíiroElpañohpor libre y dcfucrgójada, que

no fcrá error dczir que fu Santidad no quiere que los que

fe llaman Miniñeos fuyos,fca£i exemptos,o por mejor de-

zir.librcs ni defuergon^ados . Otra cola dizen algunos

de losteftigos,quede verguenca no la querría dez’iren cf

ta rcfpueíla, anfi por la autoridad de V.S.I. como por mí
reputación; mas yaquc eílá eferita en las prucuas, no fie-

ra delito el referirla,mas para fuplicar a V.S.I. lo caftiguc.

que no para íátisfazerlo. Dizen pues tres o quatro teftigos

cuyos nombres callo,porque le confetué en fu crédito
, q

oyeron dezit y no faben aquien.quc yodezia: Dexenmd
con c(leNunc¡ecito,qucyomc entenderé con el y fa-

brelo que puede. Por ¡cydc juflicia y razonde pilado

aula V.S.I. de proceder, nofolo contra ccíligos que tal fe

atreuicron a dczir,fino contra clluczque confintio eferi

uitíemejante co(a,pucsellosfucron los que fe atrcucn a

dczir fcmejaiite defuerguen^a y dilpatatc, y ellos la hazé

notoria en juyzio, lindar perfona.ni autorq lo aya dicho,

y anfi como dize el reirá, Quien dize la copla efl'c la haze;

y conformeacflo.Iucz ytcfligosdcucnfer caíiigados; y
b quando



quando el derecho no dirponítño. por razón de eñado

dcuia V.S.I. hazer vna gran demoftracion en eflo, para q
nadie fe atrcuiera contra la autoridad de V.S.I. y cótra mi

reputación a traernos en quentos, queriendo para encu-

brir fu modo de viuir, defaereditarme y defcotnponerme

con V.S.I. Por eñe carnino dize cada vno la libertad que

quiere yloquele parece dcV.S.I.ydcfuTribunal- y con

dczirdcfpues.que oyeron dezirque yo loauiadicho.quc-

dan acreditados y validos c6 V.S.I. y con fu Tribunal.y yo

cndeígraciade todos. Defte cargo bien digo yo que no

ay de que defeargarme, A V.S.I. (c le hará todo el mundo
fino caüigaa los culpadosen el. Dcmasdcíío, comopo-
diayodezir : Yo fabteloque puede el Nuncio en Efpaña,

fabiendo muchos añosha que puede todo lo que fu San-

tidad le concediere. Y anfino tenia ncccfsidad defaber

ello de nucuo.Y porque V.S.I. fepa fi tengo bien entendi-

da la jurifdició que tienen en Efpaña losícñores Nuncios,

le prometo de facar a luz vn papel en rasó deflo, dedicado

a (u Santidad, que es quien como feñor de todo, dá la fa-

cultad y comifsion.

De fuerte feñor Iluftrifsimó. que el no dar por ratifica-

dos los teíligos y por rite & rcCtc examinados, no es por

lo que me dañan en fus dcpoficioncs, ni por lo que dizcn

contra mi,puescomofchavifto,cs todo en mifauor,fino

porq fi yo aproualfc el examen dedos tedigos, ptetédetia

Ganvir no folo no pagarme el daño que por fu caufa me
ha venido, fino querría que yo le fatisfazicífe vn examen

tan injudo y tan mal fudanciado.Sicndo and, que quando

el tuuiera jurifdicion para hazerlc.no era nccclTáno tedi-

gos. ni las quercllasque elauiade aueriguar fe podían ve-

rificar con tcfligos.fino có autos judiciales. Y anfiedeexá

men de tcdigos,dimasdefcrnulo,csfuperfluo. yno impi

de el pronunciar fobre los atentados como tcngopcdido,

y aora ni en tiépo alguno no fe me puede hazer cargo pot

Us dcpoficioncs de tedigos.

No fe
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Ko fe contenta elíéñorFifcal dcijs querellas qne con-

tra iTii fe han dado en Madrid y enSeuilla,)' de las prouan

(jas de teñigos, fino que tanabicn me le quiere hazer de las

cófcfsiones que fe me han tomado.fi yo he dicho en ellas

cofa que me pueda dañar.no tendré de quien quexarme.y

fin tener cfcufi mereceré la pena que fe me diere. He re-

corrido mi memoria.yno hallo cntodolo que me pregú-

taron.y refpondi en las cófeísiones.cofa deque fe mepue
de hazer cargo (fino es que eñe en lo que me dieró cerra

do en ella,) que fuera mucha ignorancia, haziendomc co-

mo mehizieronjuezde mi cauíá.preguntandorae Ctcnia

por juíla.o injufta mi prifsion.códenarme; ocaCon fe rae

dio en ello para alargarnae en la refpueña, mas por v er el

fin del cafo.cn breucs palabras di mi voto.jufiificando mi

ignorancia con vna copia de vn papel de V.S.I.para el fe-

ñor PrefiJentc de Cañilla, en que V.S.I. le pide, que man
dafleque me traxcífen prcíTo dos Alguaziks deíla Corte,

porque el Arcobifpo mi fcñoryyo auiamos mandado prS

der a doscxeraptos.Enefto confiflio todo mi delito, que

quando lofucra.cííauacfcufadocóel mandato de mi fu-

periorcoDio cftádicho.auicndo dexado cñacaufa en mis

manos, dándome yo por libre, quien no encendiera que

V.S.I. me mandaralucgofoltar.y cañigata los culpados,

pues folo para eflo fe me pudo hazer fcracjance pregun-

taami refpucfiasme hizootta repreguntad íeñor Audi,

tor a manera de argumento, que a prima facie hazc

fuctítaa losque noeftan en el cafo, mascón la refpueíla

c]ued6fatisfecho,yfin fuerza el argumento. Repreguntó-

me el feñor Auditor.quccomo tcniayo miptifsion porin

jufta.tenicndo tantos autos de la Audiencia de Seuilla don
de fe comeníjó efte pleyto, y dcl Real Confejo contra mi.

A efto bienauia qucrcfponderpaffclocnfilencio.anfi por

no alargarme,como porque viene afer en mi delito el de

fcndcrmc,y folo dixc.que que tenia que hazer cnefie calTo

los autos de fuet^a.porquc ellos no juftifican laprifion ni

hazcn



hazen cofa juzgada que (icnapre. Demás que fobfela piií*

Con nuncaíe auia prooeydo.ni en la Audiencia de Seuilla

ni en el RealConíejo .quedeíde 25 .de Otubre del año de

15. eñá eñe articulo pendiente en el RcalConfejo,donde

eñá mandado que Gamir dentro de treinta dias remita les

autos,y que fe licúen al Real Confejopara proucerfobrí

todo, y que eftos autos no fe lian traydo ni vifiofobre la

prifsion.yquc anfsi defteauto no fe podía (acar argumen-

to contra mi.Eftorcfpondi a ¡a pregunta.deípucsacahcvif

to los autos del Confe) o. y del Audiencia de Seuilla, y aña

doalaprcgunta.quelos autos defucr^a noiolono foncó

tra mi.mas hazen en mifauor.y que V S.I. y fus juezes han

contrauenido a los autos de fuerza del Confejo, y Audicn

cía de Senilla.Y porque eílofe vee con cuidécia,qiiicro re-

ferir los autos de fuerza dcfde fu origen. Y er.iíipareceq

eni7.de Setiembre delañode iS.llcubPedrode Salinas

por V ia de fuetea a la Audi éc iaReal de Seuilla efic pley to,

porq no le otorgue lafuplkacion, en ra^on de pretender

elfufodicho cílar prefo potier tas decimales en la cárcel

Real de Seuilla.y no en la Ar^obifpal donde yo le teniaprc

fo.Viflocflc pleytoen la Real Audiccia mcdeboluietonla

caufa,y declaran nohazer fuerqa; auiendo declarado cño
el Audiencia Rea!,y dicho, que ella caufa no era apelable

de fu naturaleza. V.S.I. defpucsapcticiódeldichoPcdro

de Salmasla hizo apelable,y dio comiísion al Chantre pa

ta que procedielTc en la forma que le ha vifto.de donde ha

refultado tantos daños.alborotos, y inquietudes como tO

do el mundo f3bc.EflofcñotHuftrifsimo,no prouino del

auto deia Audiencia, que efle en fauot de la jurifdicion

Eclcfiaftica fue, puesen el fe dcterminó,quc el Legó eftu-

uicíTc prcffo en cárcel Eclcfiaftica; de donde vino el daño

fue, de la comifsion que V.S.I. dio a Pedro de Salinas có-

rra la esempeion y jutifdicionEclefiaftica.LosIuczcsque

fe llaman Apoftolicos turba y perturban la juridicion E-

clcftaftica,losfccülates la quietan y defiende, como fe ha

viño



Tillo en eüe cafo, pues cl Audiencia Real me o'cboluio la

caula, declarando no hazecfucrca: con cRo fe entendió

que c9 e Articulo no era apelable. Dcfpucs fin nucua car-

tel íc tornó a ver elle Articulo en cinco deAíanjodel año

de 19. en la racima Audicncia,donde le declaró hazer fuer

za. y coneftole teraitio el prcíTo ala cárcel Real. En eño

que delito ay, fi contra todos losjuezesEclcfiaflicoscon-

traqúicfedcclarahazct fuerza fe huuiera de proceder cri-

minalmente de a prifsion.no huuiera quien íc atreuiera a

fer juez. Porcíla caufa me mandó V.S.I. parecer en ella

Corte dentro dequinzcdias.corao ella dicho. Por no ve-

nir dio comifsion a Don Manuel Sarmiento, para queme
rcmitieíTc preílbiei FifcalEclcfiañico y yo, apelamos de

proceder V.S.I. en ella caufa cnminalcncte, y contra la ptt

mera inllácia.- yo pedia que para auctigoat fiera delito,

y

quic aula dado el cfcáJaía.o el delegado en poner entre-

dicho,o el Ordinario ea mandar que no fe guardaíTcípedi

a vno de tres juezcs.oa Don Félix de Guzman, o a Don
Luis Melgarejo,© a Don Francifco Melgar,todos Preben-

dados de Seuilla.y por no querer nombrar V.S.I. aningu-

nodellos, mi procurador apelo de V .S.l- yporvia de fuer

^a licuó la caufa al Real Confe jo.adondc Bartolomé G.i-

tierrez hizo relación dizicdo,Qoe el Arcobifpo mi fenor

y yo auiamospedido jucz.y que yací feñoi Nuncio le a-

uianombrado.Y con efla relación fe declaró que no vua

la caufa como auia de yr.Si Gutiérrez dixeta loque fcauia

pedido por mi parte.y la fuflácia de lacaufa,cierto es que
fallera el auto del Real Confejo de otro modo. V.S.I. no
fe conformó con la carta del Anjobifpo mi feñot ,nlcon

la mia.Ya petición del fcñotFifcal.y deGfrcalo delaCuc
ua.y dcl Dean y Cabildo dclafanta IgleCa de Seuilla d¡o

lomifsion a Gamirparaptocederen lacaufa-dcl entred i-

cho.yptifsiondeGon^alo delaCucua. De fuer te quecl

juez queyo pedi.y el que quifoel Confejo Real que ícdief

fe,clláoypotdat,puesaocsdc creer que yo ama de pedir

c juez



jtcz contra mi con diez ducados cada dia, para quemí

traxcíTcprcíTo con tatito gaño y ignominia. En cfla razó

bien fe labe que los autos de fuetea no dañan,y mas con-

fiderandoquc Y.S.Í, contra los autos del Real Conícjo ad

uocb en C la comifsion que auia dado Gainiripucsdo que

el Confejorcmitio.fuedar juez cnScui lia pata que fuña-

eiaffe: y vna vez dado.no pudo V.S.I.aduocatla caufa fin

caufa ni citación tnia.demas que cftando V.S.I.tccnfado.

nopudohazer aduocacion auiendo Gamir empegado a

tratar de la caufa. Tambicu procedió el .^udiécia d^Se

uilla en la Vifitade Beneficiados por iuliodediezy nucue

apcdimicntodcGordilloy Vejarano, y el Audiencia de-

claró hazer fuerza el Chantre,y me remitió la caula. Eñe

Auto también es en tnifauor.noayquc liazermc cargo

del, por las prifsionesde Gordillo.y BejaraDO,notcniédo

V.S.I. noticia dcl caro,fequcxb3lícñor PreCdcntcdcCaf

tilla delAr^obifpo deScuilla mi fefiory de roi^cqueauia

inos mandado prendera vnos exemptos.y pidió quejo
fucíTc prc{ro,y traydo aefta Gcite.Cólascartasdcl feñor

Prefidente me prendió el Aísiñente deScuilla,finotra juC

tificacion,diziendoqae no pedia ícr mcnos.El Audiccia

Rea! no quifo entrar cnla caula, potauer pueño mano en

da caula el íeñor Prcfidéte,cfto fue por Agoño a 1 9. Defte

Auto tampoco áy que hazerme cargo, porque el Audicn

ciaReal no aprouara mi pti6ion,pacs ya ama dcfaucitome

la caufa de Vifitaiy anlinotuuicra por delito elaucr má
dado prendera los bcncficiados. mas no quifo entrar cnla

caufa,pordezir auia auido cartas del feñor Prefidente yCó
fcjo.paraqcl Alsiflctcimparticracl auxilio. A cño dizó,

y con razón los que le mandaron dár, que eño fe auia de

cntendcr.fi el auxilio fe pedia con juñificacion, y no de o-

tra manera.Yanfi eñe autodela Audic.ncia de Scuiüa no

hazc contra mi intento. En el mes de Setiembre del mif-

mo año el Audiencia de Seuilla declaro hazer fuerza Ga-
miten proceder en cftacaufa cftando tecufado.y le máda



otorgar y típonítefte auto.blc on mi fauor es y con el fe

deuarafet nulo y atentado todo lo que hizo Gamir def-

puesde la dicha recuíacion. Auiendo venido a eñaCor-

te.por noqucfcrme foltar V.S.I.fc licuó cftcpicyto al C5
fejo porvia defucrcade lainjufta priísion.y porqueno íc

dcccraiinaíTc^ixo Gutierrez.que los autos no auian veni

do dcScuilía.Ycon cño fefufpendio la determinación, y
elConfejocmbio vnrccaudo a V.S.I. para que me man-
dafle fültar. Gamir dezia que auia embiado los autos.y el

Notario etnb.iauateüimoaio dello. V.S-I. dezia que no
auian vsnido.y con efto nopodia alcanzar jufiicia. Con
cRofe eftuuo la caula defde Setiembre, baña 23 de Dizic

brcqucre tornoalleuar.al.Conrcjo. Y pordeziranfi mif-

mo Guticricz,qucno auian venido los autos de Seuilla,

y que yo los hazia detener ; elConfeio proueyo, que

dentro de treinta dias acabaíTe Gamir las prueuas.y que la

Audiencia Real de Seuiliano procediefleen la caufa; y q
paífados los treinta liias fe diefle noticia al Confejo para

prouccren la caula. Si Gutiérrez hizicra relación dizien

do.como Gamir eíl.iua recufado, cierto es que el RealCó
fcjo.contrael auto déla Audiencia de Seuilla no dixeraq

Gamir hiziera mas iiiformaciones. ERe auto fcafe como
fe fuere, tampoco fcipuedc interpretar contra mi

,
pues

hafla aora no ha pr o ucydo el Confejo.

filándome Y. S.I. prender,con inuocacion del auxilio

en el MoncRctio de la Merced efládo dado en fiado,y má
ApnSequitar lospapclcsfecrctosqtcniaparafuSátidad.yfu

Majjcfiad; apele del Tcnictc q impartió clauxilio.yqucrc

IJcnie dclaspctfonasqmc quitará los papeles y ptédicró;

rlioíc por via de apelación cnla Salade mil quinientas,

ado nde fe mandaron entregar los autos al Relator Corbe-

ra.Y fabiendo. Gutiérrez que el Relator auia de hazer dife-

rente relación que la que cl auia hecho , otro día fin c itar-

qic fccnttóen la Sala mayor.y fin dczit como los Autos cf

tauan ya viRos en la Salade mil T quinicntas.y entregados

al lielatot.hizo relación de lo que quifo ,Cn dezir como



V.S.I.eflaua tccuíado, y etnbibporletrísdefii Santidad;

y tampoco quifo que fe fupicffc como yo eñaua dado en

fiado.cn viiiudde Letras de fu Santidad. Conloqual V.

S l.no podia fer juez defla caufa.ni tampoco dúo comoef-

taua cometida a Gamit en ScuiUa.Por nohazer mención

de nada dcdo.falioauto en que fe remitió la caufaaV.S.I.

Eftofe entiende, qnc fe proccdicflcen ella conforme a de-

recho.Mire V. S.I. tomo fue dedo, pues en menos de dos

lloras vio mas de dos mil y dozientas hojas,y fin efiar rati-

ficados los teftigos,y no rite,ñeque recle examinados.mc

condena a galctas.fin oyrmc.ni citarme.fabiendo V.S.l. y
Gutiertez.y los demas miniñios de fu Tribunal, que efta-

ua en efta Corte. He referido efto tan a lo largo, porque

los que no eflan bien en el caíb,Cn tener noticia dcl,

quieren juílificarlo que fe ha hecho conmigo con los au-

tos del R.calConícjo,yconlosdc la Audiencia de Scuilla,

que bien entendidos,hazen en mi faitor; y anfi digo, que

cílaré porloproueydo.oproueycreel RcalConfcjo.y dé-

selo V.S.I.enfusmanos.quccl Ar^oljifpodc Senilla.cyo,

e fiare ¡nos por la determinación dcl RcaIConrcjo,con que

e! pleyto fe entrcguealRclator.clqu.il fi dixereque en to-

do el,con fer de tanto volumen,huuicrevna fula hoja en

que no aya falfcdad.nulidad.o vcllaqiieria.yo date mil du-

cados para el Hofpital.o Hofpitalcsqtic clReal Confejo fe

Balare. Efta roifma oferta hizealfcñor Auditor, y como
ha viíio el pleyto.y fabe lo que en el ay.no la admitió. Deí-

ta pregunta y repregunta de los autos de fucrca, poco car-

go ay que hazermc.como cílá dicho.

También quifo faberde mi el feñor Auditor fiyoauú
dicho mal de V.S.I.y de fu Fifcal.y Tribunal,efto general-

mente,fm preguntarme cofa en particular. Tan nucuay
extraordinaria fe me hizo efta pregunta, como la paíTlda*

y afsi repare tnrefpondcr.parccicdomcquc no tema obli-

gación de fatisfazer a femejates preguntas, porque confor

me a principios fabidos, ningü juez puede proceder de oá
ció contraninguna pctíbnaporpalabrasde injuria, no pi-

diendo



disDíjo 5a parte ofendí da, pues (i V-SJ.-Tc qacrellaua , o fa

Fiíta! y miniñros^odandofe por ofendidos,ni V.S.I.pucdc

Icf juez de lacaufa , ni lós que fe dan por agrauiados
,
po-

dran acufarjO! eferiuir en cila.corno notarios, porque en fii

.'caufá ninguno puede fer juez.'ni notario,que repugna a to

.dabnenarazon y dcrecho.coníiderando.q el jeyzioconír

.tade'diueríispérfonas A(5.ory luez,y£co,yqucrcilando-

feV.S.I.deia injuria ruya,esA£lor,puesfiendolo,comopue

de fer luezíEftoimpiica cótradicion.Y quando cftonc cC-

tuuieraproiiifaidopor ley y razon,íb!opor U autoridad dé

.V.S.I.no aula de querer fer juez deíla cauta , ni csnicntir,

que fe rae hizierat.il pregunta. Ni menos auia de permi-

tir.que el fcñorFiícal figuiera cfta canfa anonabredcla Ca
mara Ápoftolica.pucs dedo uoíe Icsfigr.e vtilidad pingn

na.y fe da ocafió para que todos digan
,
qacefle pieyto no

íi trata por el biédcla Camara Apoftoüca.finoporcl enq

jo dcl feñorFifcaJ,)- por cideiosderaas minülfos.y por no

bolucrmc la haziendaquef^e liacomado-y eíiádo cna-

jadoV-.Set1oriallu(irifsimai,y fus juezes oficiales, como
dize la pregunta que fe mc'Eiizo.ya V.S'cñoria Ilufltifsima

auia de auer echado e/la canfay/d Tribunal,remitiéndolo

a fu Sar.tidad.pucsno es jufto que ícpermita.quc yo pley-

tee ante juez que fe ha dado poragrauiado.niancc minif-

tros que íetienen por.ofendidos.Sin embargo deflas con-

fidetacionesme compelieron a rcfponder ala pregunta era

conrpulfofy apremiado.dixe lo que auia oydo dezirde las

ktras.vircuá yprudencia de V.S.I.y de fu dcípacho.y que
no podía deponer de mas de oydas.porque no auia mcrc^
crdó,nunca ver a V.S.l.aunque lo auia procurado por tan-

tas vias,no me pateciorenia obligación por entonces. Lo
Cucantes y dcfpucs be dicho en muchas ocafiones, que es

el trato que fe ha tenido conmigo
,
porque fi ha fidojufto.

vio han merecido mis dclicos alabo a V. S. I y a fusminiP-

tros.y íinolo huuiercfido.peor aura fidoelauerlo hecho,

y aprouadü.que ñoei reféririo.y quexarfedo cierto es,q no

ay tcftigo,ni le puede auer.quc con verdad diga.yo he oy.

doa Don AntoniodcCouarfubia'svnafola palabra córra

d la



la autoridad dcV.S.I.Y fi huuicrí alguno que lodixerecó

juramento.con eldicho dcílctal.fca qual fuere,cdtificmo

que V.S.I.rac cafliguc como fuere feruido.No viene bien

el ofrecer yo efto .con loque fe me pide en vn papel don-

de fe dize
,
que jure que he dicho mal de V. Señoría Illuf-

trifsima . Y fin aucrlo dicho
.
quieren que diga

,
que lo

he dicho contra verdad extraordinaria
.
petición dig.

na depóderar en fu lugar, agora folodigo.que loqueyo

puedo aucr dicho es, qucnofabia como V.S.I. dio man-

damiento para que yo pareciefTc en Madrid , folo porque

mande no fcguardaífcvn entredicho.puedo con tan po*

carazó como fe ha vifto,y cftofolocon la relación del fe-

ñor Fifcalfio otra juñificacion . Tábicn aure fcntido cual,

que porque mande que vn notario dicffe vn tefliraomo,

para remitir a V.S.I. diclTc comifsion a Don Manuel Sar.

miento, para que rcroitieíTc ptclTo a cfta Corte, fabicn-

do que Don Manuel Sarmiento no mees afedfo. En al-

gunas conuetíácioncs auré dicho y con ícntimiento.quc

porque quife poner en cxecucion a lavltima volútad de

los difuntos.y hazer que Gordillo y Vejarano teftituyef-

fen a las animas dePurgatorio lo que dcué.dcuicdo V.S. I.

por tazón de fu oficio.acudir a la mifma cxccucion.no ló

hizo.arítes contra cfta razón hizo diligencia con el fcñot

Ptefidente de Caflilla para que me truxcfTcn preño a ella

Certe.y teniéndome en clla.no me ha querido dcfpachar

en veinte mefcs.Y deftorefuítaque Gordillo y los demas

fe queden con la haziendade difuntos, y que no fe digan

hs Miñas por las animas: y en razón defto he dicho, qpoí

cófeiuarV.S.I.aGordillo.y Vejarano.ticne deñefrado de

Scuilla a vno délos mejores y mas Tantos Perlados que ha

auido en ella ni en todala Chriñiádad, y a fu Vicario ge

ncral preflb con tanto rigor. Y tábicn digo.qucfi V.S.I.

no tiene particular comifsion de fu Sácidad.no puede pro

ceder en ninguna diftas cofas, y que para proceder la dcué
moftrar.fin fer fuficicntc laque ha moflradocn el RcalCó
fc)o,pucscfta folafirue.para proceder como Nució en las

caulas



c lufas Ordinarias de que fe pueden conocer por razón de

]a Nunciatura. .Mas quando fe ha de proceder contra dere

cho.o contra lo diípücftoporclSantoConc ilio de Trente

como fe lia dicho y fe ditá,(c deuc moftrar el referipto de

fu Santidad q como feñor de todo, puede dar femej antes

comifsiones cnpcrjuyzio délos ordmafiosiy el quererla-

betcfto.no es dudarde fu poteítad.íino de fu volütad.pa-

ra mejor cumplirla y executarla. Y íi fu Santidad ha dado

a V.S.I. algunas letras para proceder contra mi,en perjuy-

zio déla primera inñancia, y para defaforarrae de mi do-

n^iciho, tiene obligación de ponerlas originalmente en el

proccffo.yHoponiendofc.fcrá todo nulo, como lo tiene

declarado la Sota de fu Santidad en diferentes ocafiones.

y ella es la razón porque los Autores que cfcriucncn ella,

a viñade fu Santidad, tienen compaision deflo como du

otras cofas de los Efpaño'.es, y deponen de nuertro comú
error en litigar en cí Tribunal de los Nuncios,porque afc

man que en llegando a la Rota, lo dan por nulo y atetado

lo hecho ante los Nuncios,por defeciodc juridicion.Y c5

eño cócuerda lo que han declarado los Üuftrifsimos Car

denalcs endifcreutcsvezes.ciziendo q todo lo hecho per

los Nuncios de E(paña,o por fus Auditores en csufas cri-

minalesy matrimonÍ3les,aunque fea en fégunda inflácia

es nulo y de ningún valor y efeto. Y aprieta ello tanto la

lacra Congregación,que dizc.quc aun por la autoridad pu

blica no auieren que valgan las fcntccias dadas por iosÑú

cios,ni por fus Auditores en caufas criminales,o matrinio

niales. Y es la razón, porq la primera inílancia quiere el

Concilio que fe litigue ante c! Ordinario,!' en fegúdo an-

te el Ordinario mas ccrcano.No es conforme alConcilio

ni a citas declaraciones lo que fe hazc en el Tribunal de

V.S I.pucs fe conoce en c! de primera inílancia, y la fcgú

da íc comete aqui a juczcscílrangcrosfucradc las dosdie

tas,y aü de lastres.y a petfonas que no tienen las calidades

que pide el derecho y Concilio
,
para dar letras contra ch

ha [ticncíict V.S.I. moílrar la facultad de íu Santidad, efl

la fo-



Í3 fokonidjd que dizc el Conciüo.Y no es funcicute la q
moñrben el Real Confeío como cllá dicho quádo vino,

porque cfto fe entiende para las eofasordinarias, y para fer

tenido por Nució mas para las cofas particulares, y que

della rcfulta perjuyziodc tercero.o difpéfacion contra de-

recho.En eñe cafo como eíládicho.cs menefter moflrac

la facultad de fiiSantidad.pues por derecho fe manda q no
fe de crédito a ninguna peifona, aüque fea Cardenal, fino

moftrarc fucomifsion. Si Gamir Cupiera cño.para proce-

der contra vn Ar^obifpodcSeuiiia.y córra fu Ordinario,

cnofirarafu comifsion. Eflo eslo que yo he dicho.no Je
puede cfto parecer mal a V.S.I. pueses todo conforme a

derecho y al Concilio.y a lo que quiere y manda fu San-

tidad.Y eño no folo yo lo digo,fino todos los que han eftu

diado derechos, añadiendo que quando yo huuicra come-

tido algún delito, auiendofe pueño dcpormedioclfeñoc

Pfcfídcnte de Cañilla, y todoelCorifcjo Real; y auiendo

efetito a V.S .1. vn Don Pedro de Caftro Anjohifpo de Se

uiüa.que el eftatia preíTo en mipcrfona.'y que no ccniacul

pa, y que de afrentado fcauiaíalitlock fu Ar^obiípado.pa

raque Gamir.y Gordillo hizeffen loquequificíTen.ycxe-

cutaíTcn lo que V.S.I. mandaffe: y dizicndoquc noqueria

boluer aScuilla.hañaqutt V.S.I.roe dcfpachaffc, por la fal

ta que liazia a fu feniicio.có todoefto no ha querido lia-

z;lí!toada. Larefpucifa dcftavltiraa caita fue,ponerme en

tincar celes comoeftádicho en menos de veinte y dosho
tas.y quitarme lospapeles.y con ellos la deféfa.Si a V.S.I.

le dizcn que yo pondero eftas cofas.dizen la verdad losq

en cfto le hablan, quanto a los juezes y minifttos del Tri

bunal.dixe loque fe aura viflo.A mime dieron la confeP-

fion cerrada, dize el Secretario que fue a mi pedimiento.

No fe hallará que yo aya pedido tai.porquedeffcando yo
el remcdio.no auia de pedir que fe ocultara.-antejfi V.S.I.

nombrara juez que conociera de lascaufasde fus Minif-

tros y les tomara rcfidcncia.viera loque fe defeubria. Y
no folo coloque toca a la Nunciatura, fino de cofas q

to-

can



cá a laCoIeítoria.y aníi cóuicne q V.S.I.ponga remedio

con breuedad que importa,ícgú lo q y quádo eñuoc tn

la cárcel publica, que a lospreíTosnole les efeonde na-

da.Trataron algunos de mi prifsion.y del origen porque

auia fido, y porque me lleuauan de nueuo entre los ga-

leotes,y algunos dcllos dixeton: Por cierto que fuera me-
jor que el Fifcal de la Camara procurara que los arrenda-

mientos de las Vacantes fe hizicran diferentemente de lo

que fe hazemy quequando fefaazc adminiílraciones.fucf

fe con menos gafto.y porotrasperfonasde las que fe ha-

zen: y que los conciertos que fe romande los Efpolios,

fuciTd con mas vtilidad pata la Camara de la que fe liazc.

Eftodcziaa que competía al oficio del Fifcal
, y no albo-

rotar el Reyno (obre cofa de tan poca inportancia.ydc-

zianavozes; Ello bien fe vcc que no es por defcnfadcla

juridicion Apoftolica.fino porque el juez fe quede con el

dinero; fi el cayera en manos del feñot Don Goncalo de

Valentjuela.que aora procede coniralosjuczesquehápro

cedido mal, a fe que no le dezara con pecado. La razón

del prouecho de la Camara ponderauan ellos hombres, tj

auiendo en cada Obifpado vn Subcolcílor y Fifcal, y vn

Abogado.y Notario,folo para adminiflracion de los bie-

nes de la Camara, que deque feruia en todas las Vacante*

en ocho,o diez ducados cada dia.y vn Notario c on dcá^f'

la cfciitura; que fi ellos gallos eran délos bienes de la Cá-

mara no era julio, y fi eran a cofiadclosvalfallosdc fuMa
gellad.no era bueno. Dczian que todos ellos gallos fe po

dian cfculat con el Colcdbor yrainilltos de la Camara, y
que fino eran para ello, ni fe le podían encomendar ellas co

fas que no ay ncccfsidaddenóbratlos en los oficios, pues

Oo tienen otro minifterio fino el que dizccl Tanto Conci-

lio, que es perturbar y inquietar la ju rifdicion Ordinaria

cotifus cxcmpciones.para viuir como tales. Y lo peor es,

que no fe contcntá con viuir ya con libctcad.finoq quie

ICO ícr juczcs,y proceder contraía juHicia y virtud,y íeilo

e dolos



de los Ordinarios, como fino lofucra roas de fú Santidad.

VnLctradocfiauapreífoporvna comifsion. dixoqDtyi

que no firuicffcn los excmplosparalasVacátcs.y Efpolios

firuieran para traer pleytos y competenciasal Tribunal, q
no eran de poco prouecho. Otro de los prcíTos que efla-

uafcntidodevnodc ellos excmptos.dixo-.Elloha llegado

a tamo cxceffo el niodode proceder de los juezesv délos

miniílros del Tribunal del Nuncio,que el dia de oy le cor-

re mas obligación a fuMagedad de librar a fus vaffallos

de los juezes y miniñros.quc no de los Piratasque andan

por la marrobando: y no fe fue fin dar la razón, que fue

dezir,quc de los Piratas cílamoslibres en nucflras cafas, y
de los exemptos y miniílros dcl Tribunal del Nuncio r,0 ;

demás q quando los Piratas cogen algún nauio en la mar,

fe contentan con tomar la hazienda y nos dexan con las

las vidas, y muchas vezes echan en tierra de Chriílianos los

que roban,y aun les dan para fu viaje. Mas los cxcnrptos

y miniílros deíle Tribunal.y los juezes que fe nombra del,

no fe contentan con tomar la hazienda,fino para juílificat

lo hccho.nos quieren hazer de mala conciencia,y defobe

dientes 3 la Sede Apoílolica, y de la virtud hazendclito.y

delaobícruació dclajuíliciadefacatoalaSedeApoftolica

'nofe cótécicócílo fino quiere quitarla vida y hófra.yno

fc'cótentá có la haziéda délos lugares, mas rabien quiere

la de fusamigosy vezinos.núcafc ha viíloqucciquedcxá

robado le den para el camino como lo acoílumbran ha

zcr los Piratas y vádolcros. Quando ohi todas cflas razo-

nes,bolui la cabera para reconozer quien las dezia,entcn

diendo que erapetfonade Seuilla.por elmcfmo cafoque

auia hecho conmigo Gamiryfu quadtillia.y que añil

tenia noticia dcl
,
que auiendo cogido tanto dinero en

Seuilla, aoradcfdc Madrid cobra lo que no es mió, y fin

querer dar quema délo que tenia vfurpado va cobrando

de nucuo. A fe feñor Iluílrifsimo.quc porque fe enrienda

que la tema de los miniílros dcl Tribunal ha fido por di?

neto.



JO

ñero, y no por defenfa de la ju tidicion Apoftolica.quea-

uiade hazer V-S-I-quedleflcGacnir quema de todo, y caf

ligarle,como tengo pedido.

Sabiendo el zclo que V.S.I.tiene en todo.y mas en el au

mentó de la Camara Apoflolica he dicho cfloque he

oydo,para que lotemcdie fi fuereanfi.quc cñas cofas de

oydas como nunca hazen fe para mi tampoco.quifiera la

hizieflen contra mi. De lo dicho refulta, que en poco roe

pueden perjudicarla pregunta,y repregunta dclfcñor Au
ditor.y por el cófiguicte noppdetfcme hazer della cargo,

como tampoco fe rae puede hazer de otras nu cuas pregun

'tasquefchizicrondcnueuoa petición del feñor Fifcal.cn

quefe me pregútó, Si esverdad que pedi alguna Cofaantc

Don luán de Gomara Canónigo de Toledo,aunqueeñas

preguntas fueron efcufadas.pucflo q conflaua de los autos

no lo deuc feria rcfpucfla paraíatisfazcralos que no tie-

nen noticia del cafo.y con razón , viendo que porque vn
luezdefu Sátidad en virtud de letras luyas inhibió a V.S.

lluflrifsima.y a fus juezes.-por ello fo lo lopriub de oficios

y beneficios,y prebendas, y le prendió con el rigor qucíc

fabe. Rcfpondi a la pregunta, que era anfi.quc y o pedí y di

peticiones ante Donluan de Gomaracn virtud delcirasdc

lu-Santidad,el qual aceptó la jurid ició, y con conociniicto

de caufa.mc abíoluio ad cautela,y me dio en fiado,y inhi-

bió a V.S.I.y a fus juczcs.Y notificadas las letras de inhi-

bición a V.S.I. En lasvnasdixoq fe inhibía enquátoauia

lugar de derccho.Y mandó a Don luá que proccdicffe en

lacaufa conforme a cl.Eflando abfuclto.y a otra inhibi-

cion.rcfpondio que Don luán eñaua defcomulgado, que

acudiefTen aGutierrez. Siendo pues eftoanfi, eíiando la

caufa pendiente ante don luán de Gomara, V.S.I. roe má
dó llamar por edites y pregones, paraque me dcfcargalfe

délas atufaciones pueñaspor ci feñor Fifcal. Acudí a Dó
luán para que me dicífe como juez editos de roanifefla-

cioiijdiziendo que yo efiaua en efta Corte,y litigando an-

te



te juez que me 3uia dadoenfiado.y inhibido a V.S.I. En
cito que delito huuo en Don luán pata que le prendiera,

ni en mi, para que fe me baga cargo defto. Pregúntame

anfi mifmo el fenor Auditor, que C fabia que V.S.I. auia

procedido contra Don luán de Gomara porque fue juez

dcílacaufa.y fcntcnciandole en prluacion de oficios y be

ntficios.y en otras penas. Reípódi.Que auia tenidono-

ticiade la fcntcacia, mas cyjeno fabia como la pudo dar

V.S ¡.porque Donluan era juez con cfpecial comifsióde

fu Santidad.contra quien no pueden conocer los Legados

de látete, aunque tenga amplifsimacomifsion y facultad,

como cftá determinado en derecho; y que fiendo Don
luán de Gomara fuperior en la caufa cometida por fu San

t¡dad,no pudo el fenor Nuncio proceder contra el, cafo

que efccdicra,porque el inferior nopuede proceder cótra

el fuperior cti aquel cafo,ni en otro ninguno en q huuie-

le puedo la mano fu Santidad , aunque el inferior no ede

inhibido. V eda fola razan era badante para que V.S.I.

noprocediera en la caufa contra Donluan quando nocf
tuuicra inhibido. Demas que el feñor Nuncio procedió

fin citar a Don luán,y edando inhibido,y fin tener ios au-

tos en (o poder. Por edas razones dixe: que no fabia como
el feñorNuncio auia dado tan rigurofafentcncia contra

Don luán. Diferentemente lo ha hecho V.S.I. conmigo

pues Tolo porque mande que no fe guardalícn los manda-

tos de luán AntonioZapata, anfi porque no modiauala
comifsionde V.S.I. como porque excedia de lo que en

cllafccomctia. y fin auetme inhibido en virtud dclla. V.

S.I.me tiene predb veinte mefes ha con tanto gado de ha

zicnda.y de vida y reputación.De fuerte que V.S.I. cadi-

ga a los que aceptan la jurifdicion de fu Santidad porque

le inhiben, y cadiga a los Ordinarios porque no obedece

las inhibiciones de los que fe llaman fusjuezes fin medrar
lu comifsion.' nolevahoa Don luán modrarlafuyapara

quenofuede cadigado,nia mi me ha valido el no aucr

mof-



moftrado el Chantre laque dize tenia para auer pedido lo

que fe ha viílo. El premio que deflo efpero es, que todos

entiendan que eño noíc ha hecho por razón de la juritJi

cion Apoílo!ica,ni para mejor feruir a fu Sátidad.fino por

temas particularesipues como fe ha viílo,por todos cami-

noshe dcfcndidolajuridicion Apoílolica. Para mas c6-

ucnccrme me pregút3ron,Si fupeque Don luán anuló to-

do lo que aula hecho. Rcfpondi que loauia entedido que

’V.S.I.auia embiado VD papel a Don luan.enquclcdauala

forma que auia de tener para la reuocacion, diziedole, q
firmándole le mandariafoltar.yquequando Don luanre-

cibio efle papel a petición miay delFifcal dcScuilla.fe a-

uia abílenido del conocimiento de la caufa algunos dias

auia: y que anfi por efto.como porque tílando prcílo, no
podía perjudicatfc a íi.riia nadie, con el miedo de la car.

cel rcuocólo hecho en la forma que fe lo manJaua V.S.I.

y que con cña reuocacion quedó mas entendida mi jufti

c ia,pues,,con pedir V.S.i. que la hiziicra Don luán, fue dczir

que auia tenido efeelo todojo que auia hecho, que. a no
fer valido,no tenia nccefiidad de reuocaciomy para hazcí

fe auia yo y ios demas intcrcífados defer citados.dc fuerte

que Ja nulacion no me paróperjuyzio.yaprouó lo hecho

Y anfi dixe,quc no íepara que efeto íemehizocíla pregú-

ta.Preguntóme anfi mifino el feñor Auditor, Si fabia que

fu Sátidadauia aprouado todo lo hecho en cfta caufa por

V.S.I. Y relpondi que no fabia tal.Dcmas que eño no me
podía parar pcrjuyzio;porqiicquandocl decreto de íu Sá

tidad Ce funda cfafto alicDo,Cnocsvcrd3dcro,no viene da

ño anlnguna petfona de la aprouacion de fu.5antidad,aú

qucTe demotuo propio :y fi en elle cafo no rilan rite &
rcéle examinados ¡osteíligos ni ratificados, ni V.S.I.pudo
ícntcnciar.ni fe que pudo aprouar íu Santidad.Dixo el Ic-

ñor Auditor, que fi la via que Don luán de Gomara auia

dado a Mólcñor es vna fuplica,)' pedido que le defpachaf-

íc por Via de gracia.y que anfi le dcípacharon. Rcipondij



que Don luán auia hecho muy prudentemente en firmar

todo lo que le auian embiado a firmar,que yate fabeque

no tenia de que pedir gracia,mas que porquitarfede pley

tos tomo lo que le dieron, y fabiendo que padeció injufi

támente y defendiendo la jurifdicion Apofiolic3,con eflo

me quifieron dc2Ír,quc fi yo pidiera gracia, quetambien

me la harian, en conformidad de vn papel que me embió
el (eñer Auditor para que ¡cfirmara,3quc rcfpódo aparte,

con eño fe acabo mi eófcrsion.Dcl!a,ni de mis refpueflas,

ni de las querellas dadas en Madrid, ni en Seuilias ni de las

depoficionesde los teííigos.quádo efluuicran ratificados,

y rite & rctfe examinados, fe puede juftificar mi priísion

y fccrcfto.y veta de biencs;y ni menos las cenfarasq córra

mi dizE fe ha fulminado.Y anfi V.S.I. lodcue dar todo por

nulo y atcntado.como lo tengo pcdido.deciarando no te

ncr yo lugar por agora de rcípódcr a la acufacioTi que me
ha puefio el dicho Tenor Fifcal, fino que remita ella cauía

a (u Santidad, como lo tengo pedido, y V.S.I.ofrecido.A

quiepidoy fuplico.y hablado con el acatamiento q deuo,

requiero anfi ¡o prouea y mande. Y hazicndolo afsi admi
nilírará juñicia.Y de lo cótrario.tacitaocxprcflamétc de-

negado,y de conocer y proceder V.S.I.en efla caafacrimi

naltnátc.'ydeauermcíotnado apréder efládodado en fia-

do,y de no remitirle a fu Sátidad cíládo recufado y inhibí

do,y fiendo parte formal en ella, Apelo para ante fu Santi-

dad, y lo pido por tcflimonio.juñicia y cofias.

Otro fi a V.S.I. pido y fupiieo que mande.que el feñor

Fifcal fuera de las declaraciones que tengo pedidas. Haga
que declare al tenor defta petició.y fiha dado ellas quere-

llas contra mi, o fi ha dado otras algunas, a que perfonas

ha dado poder para poner las dichas querellas. Y anfi mif

mo declare cldicho feñor Fifcal.dc que Ordenes cftá or-

denado, para ver fi puede en cñosReynosfer Fifcal délo?

Eclcfiafticos.

Otro fi pata que íe vea que por Bulas de fu Santidad

no



no puede fcguir elfcñor Flfcal pleytodepattes.finoquan

do fe figue intercíTedela Camara Apofloiica. A V-S.l. pi-

do y fupüco.que con fu citación (c pongan en eñe pleyco

jasB'jias de la Santidad de PioQiyarto, Conftituc.48. y
la de nueñro muy fanto padre Paulo V. conñit.7 1

Otrofi a V.S.I. pido y fuplico mande, que Antonio

Bautifta Nauarro Criado dcl DodtorGamir declare, quiS

le notaría la querella delíeñor Fifcal dcvna comifsionde

V.S.I. que fe dio contra mi en 20- de luniodcl ano de 19.

y otraaaocaciondclascomifsionesde 2j. dcl dicho mes,

con otras peticionesque cílan en el plcyto,de fu letra dcl

dicho Antonio Nauarro.
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